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Campaña sanitaria de hi= 
giene social antivenérea

Obligado por un asunto urgentísimo, me veo en 
la necesidad de tenerme que ausentar de Madrid por 
breves días. Ruego a mis lectores, perdonen esta pe­
queña interrupción en nuestra campaña sanitaria, aje­
na por completo a mi voluntad.

L U D IV I ^  C

Bambalinas
y telones

EN EL REINA VICTORIA
«La bayadera», de Cadenas y G. del 

Castillo
Con un lleno rebosante se estrenó ayer

tarde en este teatro una adaptación he­
cha por los Sres. Cadenas y (González del 
Castillo, que se titula «La bayadera».

La presentación escénica, elemento 
principalísimo en esta clase, de obras, fué 
tan lujosa, artística y notable como es 
costumbre en ese teatro, así como la in­
terpretación, en la que sobresalieron las 
señoritas Torres, Iborru y Pinillos, y los 
Bros. Moncayo o Iglesias.

EN EL COMICO
«La Reina Patosa», de Oicenta, Paso y 

Forns
También constituyó un gran éxito el 

estreno d.e esta comedia lírica, que así 
denominan a su obra los Sres. Dicenta y 
Paso (hijos), y el maestro Foms.

Triunfaron todos, autores e intérpre­
tes, y no quedó en zaga la Empresa, que 
puso la obra con todo lujo y fastuosi­
dad.

Autores ,e intérpretes salieron a esce­
na al final de los tres actos.

EN NOVEDADES 
«Don Juan Tenorio»

Con un éxito clamoroso se repuso ano­
che en la escena de Novedades el drama 
de Zorrilla, que ,es tan obligado en estos
días.

La señora De la Vega, Medina y de­
más intérpretes, lograron dar a la famo­
sísima obra todo su relieve, y a los ver­
sos todu su gallarda sonori<Jpd(̂ /

M. E.

Carabineros
Actos humanitarios y de honradez
El director general ha dictado lun 

resoluciones que a continuación se ex­
presan, que serán cumplimentadas por 
Jos jefes de las Comandancias que se 
indican:

Comandancia de Almería.-—Carabi­
neros Luis Cúsquez y Justo Rodríguez 
Martínez.

Prestaron los más eficaces auxilios 
u un chófer que resultó herido al cho­
car el automóvil que guiaba contra la 
cuneta de la carretera de Poniente de 
dicha capital.

Carabineros Juan Cano Larios y An­
tonio González Morales.

Detuvieron y entregaron a la auto­
ridad competente a  un paisano que ha­
bía herido a otro- en la barriada de 
«Los Negros».

Cabo de Mar Antonio Rodríguez 
Gutiérrez Alvarez.

Detuvo y entregó a la autoridad 
competente a un paisano que trató de 
agredir a  otro con un arma blanca, en 
Garrucha, de dicha provincia.

Barcelona.—Cabo Bautista Nebot 
Relea. I •» lj|

Consiguió salvar, de una muerte 
cierta, a un joven que hallándose ba­
ñando en el mar, en distrito del pues­
to de la s  Ceuvas, fué arrastrado por 
la corriente.

Carabineros Antonio Gutiérrez Mén­
dez y Jerónimo Teste Asenjo.-

Prestaron eficaces auxilios a varias 
embarcaciones en la playa «Mar Be­
lla», que estuvieron a punto de zozo­
brar, logrando poner a salvo las eon bar- 
aciones y las vidas de sus tripulan­
tes.

Baleares.—Carabinero Salvador Lá­
zaro Sánchez.

Detuvo, en unión de un guardia ur­
bano, a  un paisano que en reyerta hi­
rió a otro, poniéndolo a disposición de 
la autoridad competente.

Que se haga saber al expresado per­
sonal del Cuerpo, el agrado con que 
su excelencia se ha enterado de su 
buen comportamiento.

Gerona.—Sargento Benito Muiños 
Arribas y fuerza a sus órdenes.

Prestaron los más eficaces auxilios 
en la extinción de un incendio de tres 
cosas del pueblo de Yilallovent.

Las autoridades de dicho pueblo so­
licitaron de oficio una recompensa pa­
ra el mencionado personal, en vista de 
su buen comportamiento.

Que se hag¡} saber al sargento de re­
ferencia y fuerza a sus órdenes, el 
agrado con que se. ha enterado su ex­
celencia de su humanitario proceder, ' 
con nota en sus respectivas hojas de ¡
méritos. -  l

Carabinero Anselmo Cilleros Mar­
tín. •

Detuvo a un paisano de Campro- 
dón, por promover escándalo público y 
tratar de agredir a otro, ocupándole 
una escopeta y cuatro cartuchos, sien­
do puesto a disposición de la autoridad 
competente.

Carabinero Manuel Galán Teso y 
Juan Nolis Hernández.

Detuvieron a un desertor, el cual fué 
entregado a la  autoridad correspon­
diente.

Carabinero Blanco Rodríguez Roca.
Entregó al comandante de su puesto 

una cadena con cinco medallas de pla­
ta que encontró en distrito del puesto 
de la Escala, rehusando la gratifica­
ción con (pie quiso recompensarle la 
dueña de dicha cadena.

Carabineros Kusebio Ramos Monte­
ro y Antonio Vázquez Ba laguer.

Detuvieron a un paisano que pre­
tendía pasar a Francia, y que resultó 
ser mozo del último reemplazo, cuyo 
individuo trató de sobornar a los Ca­
rabinero?, poniéndolo a  disposición' de 
la autoridad local.

Cabos Antonio Vitiao García, Vi­
cente García Morató y seis carabine­
ros.

Contribuyeron a la extinción de un 
incendio que se declaró en Fort Bou, 
llevando la dirección del servicio el te­
niente í). Modesto Espinos Colorner, 
que se distinguió acudiendo a los si­
tios de mayor peligro.

Lérida.—Cabo Juan Sánchez Alba y 
carabinero Félix Pérez González.

Prestaron auxilios a un hombre que 
encontraron en el campo en grave es­
tado y que falleció a los pocos momen­
tos. dando cuenta al juez municipal 
c orrespond iente.

(pie ae haga saber al personal du¡ 
Cuerpo antes nombrado el agrado con 
que S. E. se ha enterado de su buen 
eompoi-t. ain i e n to.

Murcia.—Carabinero Julio Moreno 
Cortijo.

Contribuyó eficazmente a la extin­
ción de un incendio que se declaró en 
un horno del pueblo de Aguilas, re­
husando la indemnización que el due­
ño de ia casa quería entregarle por el 
deterioro sufrido en el uniforme*.

Que se haga saber a dicho carabi­
nero el agrado con que S. E. se ha en­
terado de su humanitario proceder, 
con nota en su hoja de méritos; de­
biendo el jefe de la Comandancia tener 
en cuenta lo prevenido en la circular 
del Cuerpo íuíin. 12, de 20 de abril de 
1920, respecto a resarcimiento del im­
porte de las prendas de vestuario in­
utilizarlas por el mencionado indivi­
duo.

Cabo J uan Martínez Zapata.
Detuvo en Isla Plana a un paisano 

que, con arma de fuego, pretendía 
agredir a otro, poniéndolo a disposi­
ción de la autoridad competente.

Carabineros Juan Barrachina More­
no y Andrés Martínez Pérez.

Detuvieron y entregaron a la autori­
dad correspondiente a dos paisanos que 
promovieron escándalo en la calle de 
Tomás Maestre, do Cartagena, ha­
biéndoles ocupado una navaja a uno 
de ellos.

Navarra. Carabineros Evaristo 
Sánchez Pérez y Victoriano Díaz Sán­
chez.

Detuvieron a tres individuos que in­
tentaban pasar a Francia sin la debida 
documentación, siendo puestos a dis­
posición de la autoridad correspon­
diente.

Que se haga saber al personal del 
Cuerpo antes nombrado el agrado con 
que su excelencia se ha enterado de su 
buen proceder.

Consultorio
VISCARRET. S. S .-H ao e  usted el 

número uno del oaso octavo para des­
tino a la Comandancia de Pontevedra, 
y el 131 para la La. Coruña.
—---------------- +—• ♦ • —<---------1----------

Ingenieros

Curso de conjunto 
para jetes y  oficiales

En atención a la ampliación de cré­
dito concedida por Real orden circu­
lar de 22 del presente mes para el des­
arrollo de los ejercicios correspondien­
tes al curso de conjunto de Ingenieros 
paia  jefes y oficiales, ordenado por 
disposición de 9 de julio próximo pa­
sado, se tendrán en cuenta, además de 
las instrucciones prevenidas, las de ca­
rácter modificativo y adicional que a 
continuación se insertan.

En sustitución del Grupo de dos

$ compañías de Zapadores Minadores, 
j prevenido, asistirá un batallón de la 

referida especialidad, formado por una 
compañía de cada uno de los regimien­
tos segundo, tercero, quinto y sexto de 
Zapadores Minadores.

Además del personal citado en 1a ins­
trucción tercera de la Real orden circu­
lar de 9 de julio, para su asistencia a 
los ejercicios del curso, concurrirá 
igualmente el que seguidamente se 
menciona:

Cn general con mando de armas de 
cada una de las ocho regiones, desig­
nado oportunamente por ios respecti­
vos capitanes generales de las mismas; 
los capitanes de Infantería, Caballería 
y Artillería que lian asistido al curso 
de capitanes de la Escuela Central de 
Tiro.

El personal a que se hace referencia 
en esta instrucción concurrirá a los 
ejercicios del curso en la época y nú­
mero de días que proponga en su pro­
yecto de programa el general director 
del referido curso.

La inspección de los 
Ayuntamientos
De la provincia de Madrid

Ayer se presentó en el Gobierno civil, 
con objeto de presentar una reclamación, 
el ex alcalde de Aravaca, siendo dete­
nido.

Han sido detenidos y conducidos a 
Madrid un ex alcalde, un teniente de 
aljfíEátv tres concejales del Ayunta- 

Fuencarral.
D e ^ f o s  en libertad.—Contra un secre­

tario
CARTAGENA 30 —Previa fianza de 

2.000 pesetas, el Juzgado de instrucción 
ha decretado la libertad del ex alcalde 
y d< i ex concejal liberales de este Ayun­
tamiento Diego González y Pedro Martí­
nez.

El. FERROL 30.—1.a Guardia civil 
ha denunciado al secretario del Juzgado 
de Moeche, D. Baldomcro Fernández, a 
quien se le ha descubierto una agencia 
de emigración clandestina. 
Nombramiento de juez especial.—Con­
ciertos municipales anulados.—Alcalde 

en libertad
VALENCIA 29.—La sala de Gobier­

no de esta Audiencia ha designado al 
magistrado de la de Alicante D. José Al­
varez, para que intervenga, como juez 
especial, en los expedientes instruidos 
para depurar las responsabilidades mu­
nicipales.

SEVILLA 30.—La Junta administra­
dla del Ayuntamiento ha anulado más 
Jo cien conciertos de arbitrios, por esti­
mar incumplidas algunas"cláusulas de los 
mismos.

Músico tercera Isauc Bolea Estuún, a 
la segunda Comandancia móvil.

Cuños: Victoriano Crespo Laguna, 
Juan Benito Pérez, Ismael Jimeno Ji- 
millo, Luis Hernández Martín, Francis­
co Uullugo Sánchez, Francisco Curmona 
López, Juun Herrero Sánchez, Domingo 
Vera Fernández, Clemente Ramón La- 
la una, Antonio Beltrán Uuul, Juan Mar­
tínez Abultan, Antonio .Moreno Magro, 
José Aragón i'uuu, Fernando AlconcJael 
Gómez, Agustín Coca López, Julián An- 
tolinos Sánchez , Francisco García 
Ocutnpo, Rafael González Brenes, Pedro 
Culis Servia, José lluiz Roldán, Joaquín 
Gómez Jiménez, Bonifacio González He- 
rráiz, Isidoro Cleofó Pons, Dutivo Arias 
Pastor, Vicente Tupia Rodríguez, José 
Girón González, José Liñán Gil, Angel 
Suárez Rodríguez, Manuel de Dios Par­
to. Pedro Curnerero Guillón, Francisco 
Riaño Valcárcel, Juun Avila liamos, 
Francisco Espinós Devesa, Joaquín Pé­
rez Morilla, Antonio Juun Mari, Antonio 
Luía Díaz, Juan García García, Juan 
Pizd Adrover, José Díaz Valverde, 
Eduardo López Pérez, José Gómez Cas­
tillejo, Alonso Gallardo Ambrosio, Igna­
cio Carnero Rodríguez, José Mayo Man­
zano, Pedro Belchi Manzano, Bernardo 
Castro Pedra-z, Narciso Prieto Paz, Jus­
to Martínez Massó, Simón Gullurralde 
Elejalde, Manuer Chéreoles García, Die­
go Vaquero Gómez, Atanusio Román Vi- 
llalba, Antonio Albert Cantó, Aníbal Gu­
tiérrez Fresneda, Antonio liuiz Gómez 
y Francisco Requena García, a la se­
gunda Comandancia móvil.

Cabos: Máximo Arribas Villar, Miguel 
Cerezuela Pérez, Antonio Machado Ro­
dríguez, Juan Vanrell Mora. Jesús Fer­
nández Fernández, a la primera Coman­
dancia móvil.

Músico tercera Conrado Aparicio San­
tos, a la primera Comandancia móvil.

Cabos: Deogracias Cabrejas Adcoita, 
Bienvenido González Prieto. Fernando 
Núftez Villatoro. Mariano Díaz Jaro, 
Hermenegildo García Rexach, Romual­
do Ruiz Miguel, Manuel Arizo Apari­
cio, Manuel Rodríguez Pérez, Joaquín 
Valle Aparicio, Fernando Martínez, Pe­
dro Samper Rubira, Gregorio de Esplu- 
ga Raposo, José Añaños López, Juan 
García Plaza, José Arriaga Sánchez Her- 
mosilla, Fidel Lorenzo Muñoz, Manuel 
Yalenzuela Cubillo, Maximiano Vacas 
Ruiz. Modesto Marín Rodríguez, Miguel 
Femenías Torres, Manuel Almoina Fer­
nández, Antonio Oareía Toré y Emilio 
Dítv Hernández, a la primera Coman­
dancia móvil.

1 Í (Continuará.)

Claustro de doctores

GIJON 30.—En Capitanía general se 
ia recibido la orden telegráfica de ex­

carcelar al ex- alcalde Arturo Rodríguez 
Blanco.

La orden de libertad fué cumplida in­
mediatamente.

Grecia y Yugoeslavia
ATENAS 30.—El Gobierno griego 

dirigirá de un momento a otro al do Yu­
goslavia* vma. comunicación solicitando 
de este Gobierno la entrega de los su­
blevados griegos que se internaron coi 
territorio yugoeslavo.

Guardia civil
Destinos

Guardias: Antonio Miguel González, 
Antonio Cerezo Cortés y Francisco Gó­
mez Moreno, a  la Comandancia de Má­
laga; Juun Ponce Alora, a la de Cádiz; 
Cristóbal Molero Martín, a la de Córdo­
ba; Emilio Martínez Duran, Cecilio Hin­
cón Ayllóu, Federico Ruedas Rabadán, 
Balbino Murcia Huete y Alejandro Ce­
lestino Butini, a la de Ciudad Real; 
Gruciliuno Hernández Montos y Evelio 
Sánchez Zumarroño, a la de Salamanca; 
Gregorio Morales Piñeiro, a la do Logro­
ño; Calixto Miguel García y Faustino Gil 
Pérez, u la do Soria; Santiago Alcón 
Munich y Miguel Oliver Domínguez, a 
la del Este; Juan Ripoll Ventura, a la 
del Oesty; Severiano Sanz Zamarro, a la 
de Ouadulujuru; José Vicedo Bempere, 
José Royo Carlos y Vicente Izquierdo 
Valero, a la de Teruel; Ramón Utrilla 
Gil y Julián Rumírez Ruiz, a la de Jaén ; 
José Ramírez Núñez y Moisés Heras Se- 
govia, a la de Albateoe; Manuel San 
Martín Quintelu, a la de Pontevedra; 
Antonio GuUcgo González y Antonio 
González Curtón, a la de Orense; Fran­
cisco Aguado Martín y Cipriano Pérez 
Amado, a la do Santander; Vulentín 
Morino González y Demetrio Fernández 
Zumanillo, a la de Vizcaya; Francisco 
García Iglesias, Eduardo Vicente Za- 
mud y Juan Aparicio Serna, a la prime­
ra móvil.

Ingresos
Músico tercera Ramón Lisa Garrido, a 

la segunda Comandancia móvil.
Cabos: Julián Ruiz Ruiz, .Antonio 

Martín Pacheco Castillo, Vicente Fer­
nández Lubián, Raimundo Quintana Du­
que, a la segunda Comandancia móvi].

i El miércoles 31 del corriente, a las 
! cinco de la tarde, se celebrará sesión 

por los doctores de las distintas Facul- 
• lados universitarias que concurran al 

Colegio de Farmacéuticos, calle de 
Santa Clara, núm. 4, para tratar de 
los servicios que a la enseñanza pue­
den prestar los expresados doctores.

TEATROS 
DE MADRID

Funciones paro mañana
ESPAÑOL.-A las seis, Don Juan 

Tenorio.
A las diez y cuarto, Don Juan Tenorio.
CENTRO.— Compañía Borrás. — A 

las seis, Don Juan Tenorio.
A las diez y media, Donjuán Tenorio.
ESLAVA.—A las seis, Den Juar Te­

norio.
A las diez y media, Las hijas del rey 

Lear.
ZARZUELA.—A las seis y cuarto, 

Nancy.
A las diez y media, Benamor.
COMICO.—A las cuatro, Las alegres 

amazonas.
A las seis y cuarto, La reina patosa.
A las diez y media, La reina patosa.
LATINA —A las cuatro, Los bolche­

viques y ¡Es mucho Madrid!
A las seis y media, La sobrina del 

cura.
A las diez y cuarto, ¡Es mucho Ma- 

dridl y La salvación de España,
MARTIN.—A las cinco y media, El 

nido del principal.
A las seis y media, Los celos de la 

Celes.
A las diez y inedia, El ratón y Los ce­

los de la Celes.
FUENCARRAL.—A las cuatro, Don 

Juan Tenorio.
A las seis y media, Los cuatro jinetes 

del apocalipsis.
A las diez y cuarto, Don Juan Teno­

rio.
MARAVILLAS.—A las tres y me­

dia, Don Juan Tenorio.
A las seis, Don Juan Tenorio.
A las diez y cuarto, Donjuán Teno­

rio.
CIRCO AMERICANO.—Tres gr. n- 

des funciones, a las cuatro, seis y media 
y diez y media. Debut de Les Araluz y 
grandioso éxiio de Charles Perezoff, Ce- 
venes, Chariot Rivels y todas las atrac­
ciones.

Silla de pista, dos pesetas; grada nu­
merada, una; general, 0,80,

Cuerpos subalternos de la Armada

Reformas necesarias con econo 
mías para el Estado

Hemos dé agregar como argumentos 
que prueban más la anomalía señalada 
en nuestro artfulo anterior, que los te­
nientes y alférees de navio que son ta­
les capitanes y tenientes, respecti van un­
te, cobran eü mismo sueldo que éstos, y 
sólo a bordo perciben aquéllos 1a. in­
demnización de embarco que también les 
correaixmde, aunque no en la misma 
cuantía, a l.os capitanes y tenientes dlel 
Ejército cuando van embarcados en con­
cepto ele transporte a incorporarse a sus 
destinos; pero desembarcados, todos co­
bran igual, en cambio los primeros y se­
gundos maquinistas oficiales en destino 
de tierra cobran también las 1.000 pe- 
sotas más que aquéllos, independientes 
de las indemnizaciones do embarco.

Para corregir estas anomalías pudie­
ra establecerse con carácter general d  
sueldo por años de servicios, con in­
dependencias do los empleos, idea que 
se está generalizando aunque realmente 
no está establecida (los catedráticos dis­
frutan quinquenios desde hace mucho 
tiempo) a pesar de lo dispuesto en el ar­
tículo 40 de la ley de presupuestos de 
1922-23, que autoriza al Gobierno para 
presentar a las Cortes un proyecto de 
ley para separar las categorías de los 
sueldos, determinando el acrecentamien­
to de las mismas, que permita a] fun­
cionario llegar a la categoría media de 
los haberes ele su carreTa oou maj or ce­
leridad que a i  las progresiones últimas.

Para llevar a la práctica lo anterior- 
meinte expuesto, pudiera tenerse- en 
cuenta, como principio de equidad, que 
el funcionario que entra a servir al Es­
tallo, la provincia o el Municipio, lo 
hace; joven, y, por tanto, con pocas 
obligaciones, y como no hay manera de- 
medir ni pesar el máximo esfuerzo del 
servicio que presta e-1 funcionario, ni 
el desgaste de su naturaleza, tampoco 
hay modo de apreciar exactamente la 
cantidad remuneradora; por consiguien­
te, lo más justo será señalar al ingreso 
e-n el servicio un sueldo inicial suficien­
te para que el empleado atienda a sus 
gastos con el decoro que exija su cate­
goría en relación con sus obligaciones, 
y que resulte un cambio do servicios 
por la obligación de atender a sus nece­
sidades, y como estas necesidades serán 
al principio inferiores a las que vayan 
adquiriendo con el transcurso del tiem­
po, al crear la familia con las demás 
atenciones que trae consigo, que serán 
aumentadas, por ello debe aumentarse 
también su sueldo a i una proporción 
adecuada, pero indopendiaitemente de 
la categoría, que pue-dc ser siempre la 
misma en determinados Cuerpos, va­
riando sólo el sueldo por quinquenios, 
puesto que siempre son idénticos su 
cometido y servicios no así aquellos 
otros funcionarios que varían sus co­
nocimientos y responsabilidad, según la 
categoría que tienen.

Oí:ro modo pudiera emplearse- ccn el 
cual se premiaría también el mérito: 
esto es, independientanente del aumento 
de sueldo por años de se-rvieios, aten­
der a las condiciones que han de re­
unir para el ascenso a los diferentes 
empleos en aquellos Cuerpos que necesa­
riamente han de tener distintas categorías 
y que requieren más conocimientos y 
mayor responsabilidad, disponiendo que 
todo ascenso en categoría lo seta previa 
oposición, y así quedarían proporcional 
y adecuadamente retribuidos los años 
de servicio que dan una mayor com- 
je-tencía y eficacia en el desempeño del 
destino y el mérito demostrado a i  pú­
blica oposición que probará siempre la 
aplicación profesional y los mayores co­
nocimientos adquiridos en los estudios 
de las materias adecuadas para el me­
jor desen volvimiento del nuevo empleo 
que ha de obtenerse; debiendo tenerse 
en cuenta que el ascaiso a un nuevo em­
pleo sea siempre con una diferencia de­
sueldo mayor que la cantidad señalada 
para premiar los años de servicio.

Concretándonos a los Cuerpos de la 
Armada, entendemos que no hay incon­
veniente «1 organizados en análoga for­
ma que lo están las Anuas y Cuerpos del 
Ejército, estableciendo las categorías de 
soldado o marinero con el ascenso a ofi­
ciales, exigiendo mayores conocimientos 
que hoy se exigen en cada empleo, y a 
cada uno c-n su especialidad, para que 
al llegar a la categoría de oficial efecti-

Ju ra  de i  a bandera
En la Escuela Naval

CADIZ.—En la Escuela Naval Mi­
litar se ha celebrado con brillantez el 
neto de la jura de la bandera por los 
aspirantes a guardias marinas.

Asistieron las autoridades y distin­
guido público, y todos fueron obse­
quiados con un espléndido «lunch».

En la Academia de Artillería
SEGOVIA.—En el campo de la De­

hesa se celebró ayer la jura de bande­
ras de los alumnos de nuevo ingreso 
en la Academia de Artillería.

El altar se levantó en el sitio indi­
cado y mandaba la fuerza el coronel de

ve, pueda ostentar con el debido presti­
gio y autoridad la categoría alcanzada; 
quedando retrasados los que por aban­
dono o negligencia en los estudios o li­
mitación do sus facultades no puedan 
1 bteper el ascenso.

La reforma necesaria para evitar, en 
parte, las anomalías indicadas, creemos 
que se conseguiría creando las escalas 
auxiliares de los Cuerpos do la Armada: 
llamamos Escalas Auxiliares y no de Re­
serva, porque- no encontramos adecuado 
este nombre a un personal que ha do 
prestar servicios a i  destinos do activo.
Escalas auxiliares de los Cuerpos de la 
Armada.—Cuerpo general de la Arma­

da (E. R.)
Capitán de navio (E. A.).
Capitán de fragata (E. A.).
Capitán de corbeta (E. A.).
Teniente de navio (E. A.).
Uférez de navio (E. A.).
Alférez de fragata (E. A.).
Suboficial de la Armada (E. A.).
Hemos consignado la categoría de ca­

pitán do navio, entre otras razones, jx>r 
las siguientes;

Primera. Por que se les exigirá ma­
yores conocimientos y competencia que 
actualmente.

Segunda. Forque ya la tiene el Cuer­
po de Maquinistas, cuyo personal era an- 
: •- lodo de ciases subalternas, y se di vi­
chó cu dos secciones, estableciendo la 
primera la categoría de Maquinista ¡ns- 
p vaor, asimilado a capitán de navio (co­
ronel), quedando la otra sección como 
lo? demás Cuerpos subalternos.

Tercera. Porque d  Cuerpo Auxiliar 
«c Oficinas militares tiene ya en su es- 
, Ja la categoría de coronel.

Cuarta. Porque; en el Cuerpo do Ar- 
i '.livores Centrales ele Marina también al- 
I 'tizan dicho empleo.

Ouinta. Porque los maestros de Ar- 
.-• orles y los delineadores mayores que 
1 .tán asimilados a contramaestres mayo­
res. disfrutan c-1 sueldo de 10.075 peso- 
U s, que es superior al de capitán de fra­
gata (teniente coronel), y, adbmás, co- 
I an la gratificación del cargo inherente 
r. la categoría de mayores, de 1.080 pe­
í-tas, que hacen un total de 11.155 pe- 
sitas anuales de sueldo, que se aproxima 
al de capitán ele navio.

Sexta. Porque los contramaestres y 
los condestables mayores pueelen obtener 
la graduación de teniente coronel y reti­
ro de coronel, que si bien no es un de- 
r -eho, por ser facultad discrecional del 
Gobierno concederlo, enando concurran 
méritos excei>cionales, no cabe duela do 
que e-1 legislador, al consignarlo, recono- 
c-ó la necesidad de csiaolecer esta graaa 
p ira aquellos que cuenten con los sufi- 
chutes méritos para obtenerla; nosotros í  
entendemos que al exigirles a los que 
hayan de ingresar en esta escala los co- /  
cocimientos y competencia necesarios/ 
puede convertirse la materia discrecional ¿o 
e n reglada, estableciendo un derecho que 
tiene más garantía de justicia quei la SZ 
gracia o medida discrecional: pero mu- ^  
cho más necesario es establecerlo como 
derecho, cuando los Gobiernos dejaron 
d< hacer uso do esta facultad discrecio­
nal, en muchos casos, y, sobre todos, efi 
uno, tan extraordinario como el del he- J  
reice contramaestre Casado, que no ob­
tuvo ni mayor graduación ni sueldo del 
que le correspondió por sus años de ser­
vicio, y quo después de su muerte se 
acordó enaltecerlo, concediendo su nom­
bre a un buque transporte.

Séptima. Por que concediendo más 
dignificación, siempre se engendra ma­
yor estímulo en el cumplimiento del de­
ber con una ventaja positiva para el m e 
j« r servicio, y, por otra parte, porque 
resulta mucho más económico para el 
Estado, no obstante consignar mayores 
categorías y sueldos y conservar <4 mis- 
;ao número de individuos de que se com­
pelen las plantillas actuales, es decir, 
que en modo alguno puede resentirse el 
s tvicio con esta reforma, y todo indica 
su mejoramiento, porque a mayor digni­
ficación y atribuciones, mayor noción de 
la responsabilidad, y ésta impone un ex­
quisito cuidado en el cumplimiento del 
deber para [loder ostentar merecidamen­
te' aquella mayor dignificación.

Modesto KRUC-HERO
(C ontinuará)

2 -

la Academia, D. Femando Flores. 
Asistió numeroso público. También se 
lia liaba presente el general Weyler, el 
capitán general interino de Cataluña y 
el comandante general de Artillería de 
la región, Sr. Santiago.

Después de la misa tuvo lugar la ju­
ra dé la bandera por los nuevos alum­
nos en número de 80.

B! m á s  s u p e r io r  d e  « o ío s  lo s  la x a n te s i

OV.AIvSd * VALS
d e  c o m p o s ic ió n  v e n e ta l i  o n r.i s u a v e m e n te

Lo recomiendan las eminencias médicas, y 
Dosis: Uno o dos gramos, por la noche, r

al cenar. '
Venta en Farmacias, Droguerías y Centros 

Específicos,Ayuntamiento de Madrid
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LA SITUACION EN ALEMANIA

Las tropas bávaras avan 
zan sobre Berlín

i**'m
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Una declaración de los ministros socia­
listas del Gabinete Stresemann

BERLIN 80 -Los ministros socialis­
tas que forman purto del Gobierno Stre- 
semann, hun declarado esta tarde que el 
acuerdo contra Sajorna fuó tomado con 
sus votos en contra. Mañana, la fracción 
socialista del Parlamento hará al Go­
bierno una interpelación sobre ese asun­
to, y se cree que los ministros socialis­
tas sólo podrían permanecor en él en el 
caso de romper con su partido.
El Gobierno del Reich seguirá con Ba-

viera igual conducta que con Sajonia
BERLIN ¡10.—Alentado por el éxito 

obtenido en Sajonia, Stresemann ha ma­
nifestado a los jefes de partido que tiene 
el propósito de obrar en igual forma con­
tra Baviera, a no ser que dé ésta una res­
puesta satisfactoria antes del miércoles 
por la noche.

Un llamamiento a los católicos
COLONIA 30.—El arzobispo de esta 

diócesis ha hecho un llamamiento a les 
católicos de todo el mundo, pura que 
acudan a socorrer urgentemente para re­
mediar el hambre que amenaza las po­
blaciones de las provincias rhenanas.
La situación en Sajonia.—Destitución

del Gobierno por las tropas del Reich
BERLIN 30.—El Gobierno ha nom­

brado al Sr. Heinze Alto Comisario de 
Sajonia, con poderos omnímodos. Hein­
ze fué ministro de Justicia, y pertenece 
al partido populur.

Heinze ha dirigido al presidente sajón 
M. Zeigner una carta, en la que le pide 
la dimisión inmediata del Gobierno. Co 
mo éste se ha negado, Heinzo dió órde­
nes a sus tropas de que ocuparan los 
edificios públicos, o inmediatamente 
fueron ocupados todos los Ministerios y 
el Parlamento sajón, y expulsados los 
ministros y el alto personal.

Esta medida se tomó a pesar del 
acuerdo del Gabinete sajón de suspender 
todos los periódicos comunistas de Dres- 
de, Leipzig, Chemnitz, Halle y Mngde- 
burg.

Las tropas de que dispone Heinze, in­
cluyendo Dresde, tan sólo son cincuenta 
y ocho mil soldados.

Heinze esté formando un nuevo Ga­
binete sajón, que se constituirá con los 
primeros oficiales de cada uno de los dis­
tintos Ministerios, más Muller, a quien 
se le confirma en su puesto.

Los comunistas no han podido siquie­
ra luchar auto la aplastante superiori­
dad
En Baviera, los monárquicos, se dispo­

nen a marchar sobre Berlín
MUNICH 30.—El Gobierno bávaro se­

lla reunido esta tarde, para preparar la 
respuesta a la nota conminatoria del Go­
bierno de Berlín, que pedía volviera Ba­
viera a reintegrarse a la normalidad cons­
titucional.

La situación se ha agravado conside­
rablemente. El Gobierno bávaro no sólo 
no se someto a la intervención del Go­
bierno de Stresemann, sino que existen 
grandes posibilidades de que dentro do 
pocas horas so declare Gobierno federal 
y pida a toda Alemania que le reconozca 
como tal. Von Kahr ha formado una es­
trecha alianza con Hitler, Hyphen y el 
general Ludendorf para una acción eon- 

V# junta de los monárquicos de Baviera y 
Prusia contra el Gobierno federal repu- 

'  blicnno de Berlín.
Munich ha presenciado una de las pri- 

yncras exhibiciones de fuerzas, en que 
han marchado juntas las tropas oficiales 

^bávaras y los regimientos’fascistas, que 
desfilaron juntos con las banderas de 
.combate desplegadas, pasando revista 
‘ante el caudillo Hitler.

Al final pronunció una alocución el ca­
pitán Erhardt, que hasta ahora había 
Catado escondido.

Las tropas bávaras, avanzan
BERLIN 30.—Las fuerzas de Hitler 

marchan sobre Kronach. Otras van sobre 
Lichtenfelds.

También se nota concentración de 
fuerzas nacionalistas cerca de la fron­
tera de Turingia.

\

C irculares de Guerra

- I .  I

Los servioios en Africa
Se dispone que a partir de lúe pro­

puestas de destinos del mes actual, los 
primeros jefes de Comandancias do In­
genieros de Africa y los de los Cuerpos 
que tengan fuerzas expedicionarias o 
compleméntanos, al ser baja por regre­
so a la Península en las mismas algún 
.¡efe, oficial o clase de segunda catego­
ría remitirán con urgencia a esta Sec­
ción liquidación total del tiempo que 
tenga servido precisamente en Africa 
o i que regresa, o a todso sus empleos, 
contados para Ies do in escala do re­
serva y clases, desde sargento.

Caja Central del Ejército
fie previene a todo3 los Cuerpos, de­

pendencias y unidades que en las cuen­
tas que sostienen con esta Caja, deben 
tener siempre los fondos necesarios pa­
ra responder al pago de los abonarés 
que expidan, más el anticipo que tie­
nen señalado, y aquéllos que en el ba­
lance de 31 de octubre último resulta­
ron con saldo en contra, deberán repo­
nerlo con toda urgencia, más el antici­
po citado que el reglamento establece 
f-n sus artículos 14 y 16, e igualmente 
lo efectuarán en lo sucesivo todos los 
Cuerpos, dependencias y unidades a 
quienes les resulte saldo e:i contra en 
sus respectivas cuentas.

Cuentas anuales
Habiéndose observado en las cuen- 

jas anuales del ejercicio 1921-22, reci­
bidas en el Ministerio, diversidad do 
criterios para la apertura de las cuen­
tas «Fondo de Movilización y Guerra*,

y «Vestuario y Equipo para Moviliza­
ción y Guerra», haciéndose asientos de 
contabilidad, transitorios e innecesa­
rios unos, y antirregluinentarios otros, I 
dando ello lugar a la falta de clan- ; 
dad necesaria para su debido examen, 
se dispone que todos los Cuerpos y 
unidades activas del Ejército remitan 
directamente a la Sección de Justicia 
y Asuntos generales, con toda urgen- j 
fia, copias de los asientos que hayan • 
efectuado en su libro Diario, tanto pa­
ra la apertura de las cuentas de refe- : 
rencia como de los operaciones a que 
las mismas hayan dado lugar en el 
ejercicio ya citado.

DISPOSICIONES DE LA “GACETA1*

Los delegados gobernativos
Pueden aspirar también a estos car­
gos los jefes y oficiales de la reserva

Atendiendo a los plausibles deseos • 
de varios jefes y oficiales, en situación 
de reserva y de la escala de reserva, se ¡ 
dispone que pueden aspirar, como los ¡ 
ile las escalas activas de las Armas y i 
Cuerpos que cita la Real orden de 27 j 
del corriente («D. O.» núm. 239), a los j 
destinos de delegados de los goberna- j 
dores civiles, siempre* que pertenezcan ] 
a dichas Armas y Cuerpos, entendién- j 
dose ampliada en este sentido la so- j 
berana disposición de referencia y ate­
niéndose a ella en todas sus partes los 
solicitantes.

El embajador de Inglaterra en 
Berlín

LONDRES 30.—Según el correspon­
sal en Berlín del «Yorkshirti’s Evening» 
lord D’Avemon, embajador de- la Gran 
Bretaña en dicha capital, está a punto 
de presentar la dimisión.

lia ciño cae a la vía de un 
tren eo marcha

Y resulta con heridas gravísimas
En el tren correo de Valencia, que sa­

nó anocho de la Estación de Atocha, 
ocurrió un lamentabilísimo suceso.

Viajaban en dicho tren el suboficial 
del batallón de Instrucción, don José 
Pamblanco, acompañado de un hijo su­
yo, de unos cuatro años de edad, llama­
do Joaquín.

Parece que el pequeño se encontraba 
apoyado en la ventanilla dd  departamen­
to entre las estaciones de Infantes y 
Aran juez, y sin que nadie sepa explicar­
se la causa, se abiió de pronto la porte­
zuela, cayendo a la vía la infeliz cria­
tura.

Hechas las señales de alarma, pudo 
parar el convoy, procediéndose a reco­
ger a la criatura, que bahía sufrido di­
versas erosiones en diversas partos del 
cuerpo, contusiones en la espalda y con­
moción cerebral y visceral, de pronós­
tico gravísimo.

El Juzgado de Aran juez se personó en 
el lugar del sucoso, instruyendo las di- 
ügüucias oportunas.

£1 attÉülo lie las sisistaias
Circular de la Junta Central

La Junta Central de Subsistencias 
lia dirigido una circular a las provin­
ciales dando instrucciones para su fun­
cionamiento.

Son las más importantes:
Los únicos artículos que quedan so­

metidos a tasa son los azúcares de las 
lases denominadas blanquilla y las de 

pilé o florete. Siendo dichas tasas de 
1,65 pesetas el kilogramo para las pri­
meras, y 1,75 pesetas el kilogramo pa­
ra Las segundas, en fábrica.

Las tusas para la venta al detall se 
establecerán por las Juntas provincia­
les. sumando a las de fábrica el im­
porte de transportes, arrastres y benefi- 
ioe de almacenistas y detallistas, y en 

.o rna tal, que el total de estos benefi- 
ios, repartidos entre ambos industria­

les, no rebase de 10 céntimos por ki- 
ogramo.

Las tasas referentes a pan y carnes 
son función municipal.

Queda absolutamente libre el trans­
porto y tráfico de artículos alimenti­
cios, 9¡n más traba que la obligación, 
precisa e ineludible, de dar cuenta a 
ios Municipios, para que éstos lo ha­
gan a las Juntas.

Si los Municipios o las Juntas pro­
vinciales notaran una disminución rá­
pida e injustificada en el comercio de j 
subsistencias alimenticias y que ■ adíe- i 
ra suponer confabulación para dejar j 
una plaza sin abastecer, la castigarán ' 
con las multas máximas, pasando, 
además, tanto de culpa a los Tribu­
nales. »

Todos los ciudadanos podrán exponer sus 
quejas y reclamaciones de carácter mu­
nicipal. ante el Ayuntamiento que co­

rresponda. el día de sesión pública
Publica hoy la «Gaceta» el siguieuti 

Ri al decreto:
«SEÑOR: Además de las reformas dc- 

organiznción que ya se han hecho, y 
continuarán, es necesario iniciar otras 
para alentar a los ciudadanos a coadyu­
var a la transformación beneficiosa dé­
los organismos políticos, y a la desapari- 
c¡6u del las viciosas prácticas y de los 
rcite-rador abusos, para que auxilien, en 
fin, al Poder etn sus decididos y cada vez 
más tenaces propósitos do mejorar la Ad­
ministración pública.

Es necesario se procure vivamente el 
que 110 vuelva a decirse de España, como 
dijo un político español, qite no temía 
pulso; c-s indispensable alentar a todas 
las clases sociales paTa que formulen pú­
blicamente sus quejas, sin esconderse en 
el anónimo odioso, ni acudir como refu­
gio a un pesimismo desconsolador, im­
productivo y estéril.

Es preciso aletntar a los ciudadanos,, 
para que dentro del orden—que habrá 
de respetarse en toelo caso—defiendan y 
ejerciten sus derechos de ciudadanos, sin 
temores a odios, delaciones y mucho me­
nos a represalias.

Un comienzo de la realización ele este 
prepósito es el Real decreto que se some­
te a Vuestra Majestad.

REAL DECRETO
A propuesta del jefe del Gobierno, 

presidente- del Directorio militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo primero. Todos los habitan­

tes de España, mayores de edad, cual­
quiera que sea su clase y condición, po­
drán uxpener sus quejas y reclamacio­
nes do carácter municipal, ante el Ayun­
tamiento que corresponda, en día de se­
sión pública, oralmente o por medio de 
escrito, que leerá el propio interesado o 
persona que le represente. Del acta de 
la sesión se dará copia al gobernador ci­
vil de la provincia en td día siguiente, 
para conocimiento y efectos que crea 
oportunos.

Artículo segundo. Para que puedan 
exponer libremente sus quejas en el sa­
lón de sesiones del Ayuntamiento, habrá 
«n lugar destinado al efecto, desde el 
que pueda con claridad oh se a! denun­
ciante. Una vez que* haya terminado su 
alegación, que no podrá pasar de quince 
minutos, entregará todos los documentos 
que se refieran al caso al secrcfario del 
Ayuntamiento, quien bajo su '.lima, le 
dará recibo, en u aerando en li dos los 
•h comentos presentador En seguid? se 
formará el oportuno expediente, si no 
estuviese ya iniciado, siguiendo sus trá­
mites legales, pero tenioni*; Jt solicitan­
te derecho de ;>edir noticia cada ocho 
días de 1?. tramitación y dándosele por 
escrito el conocí oriento debido, que fir 
mará el secretario.

Artículo tercero. Para seguridad del 
reclamante, se le concederá por las de-

eumentaeión oficial que obran en pode 
de las Delegaciones Regias de Enseñan-

act nales ins-

ra la J unta. La taita de designación de 
representante por una entidad o la uo 
asistencia del nombrado o del suplen­
te, que deberá designarse previamente, 
implicara la conformidad de la misma 
con los acuerdos que se adopten.

Art. 4.“ Presidirá este organismo 
el Ministerio de Tomento y por dele*za, serán entregados a iw  actuales in^ { y

goteros jefes de Enseñanza de las pro- 5?a<-10n eJ vicepresidente elegido por los
vinero icspectivas, los cuales, previo Vü< alk's ,JU ia Prl“ era *euni.OB 'lue1 C**l
examen, pasaran todo aquello que no 
tenga relación con sus atribuciones a las 
autoridades o funcionarios a quienes 
pueda corresponder.

Artículo quinto. La Secretaría de la 
Delegación de Primera Enseñanza de 
Madrid, que tenía el carácter de sección 
administrativa de Primera Enseñanza de 
esta corte, se refundirá oti la sección ad­
ministrativa» de Primera Enseñanza de la 
provincia, asumiendo la jefatura el fun­
cionario que ocupe número preferente 
un el escalafón del personal de dichas 
seccioiies. l,a plaza que actualmente ocu­
pa el secretario de dicha Delegación Re­
gia, así corno las dol personal que resulte 
innecesario, se amortizará con ocasión de 
vacante.»
Creación de la Junta para el estudio del 
crédito agrícola.—El Directorio y la agri­

cultura
«Gaceta» el si-Publie-a también la 

guionio Real decreto:
«SEÑOR: Entre los propósitos que 

mueven a esto Directorio para atender 
a las justas pretensiones qu© deman­
da la agricultura, hay uno que, como 
ya ha tenido ocasión de manifestar, 
guarda íntima relación con la« gran­
des cuestiones que atañen n las refor­
mas de que se halla tan necesitada, re­
ferentes a cambios en los métodos de 
cultivo, uso de abonos, empleo de ma­
quinaria, regularización de los precios 
de las cosechas, establecimiento do me­
joras permanentes (riegos, saneamien­
to, plantaciones arbóreas) y tantas 
otras que liarían, en fin, mejorar el es­
tado actual, poco halagüeño, en que 
se encuentra la Agricultura.

Consiste este propósito en el esta­
blecimiento del Crédito Agrícola, para 
el que se han formado en muy distintas 
épocas proyectos (pie, o no lian tetado 
ambiente o lian adolecido de fali 
base, por ser excesivamente teói 
ya por no disponer de los ©lome 
de numerario indispensables de crédi­
to, ya por no quedar, hiten establecida y 
afirmada la garantía, a la manera co­
mo se practica en la a Baca V en el Co­
mercio.

tenido

i
Reforma tan transcendental llena de

milicias qy.e haga públicamente en el sa­
lón de sotanees <H* Ayuntamiento, la mis­
ma defensa, garantías y ventajas que si 
fuera concejal

Artículo cuarto. Todos los Ayunta­
mientos de España colocarán copia de 
esto Real decreto a las puertas de sus 
Casas Coasitorialcs, escrito a máquina o 
con letra muy clara, y fijando en una ta­
blilla con separación de los dc-más am ul­
aos. Se publicará, además, en el «Bole­
tín Oficial» de la provincia.

Artículo quinto. En un mismo día 
no podrán exponer sus quejas pública­
mente! en el Ayuntamiento más que cua­
tro personas, y a fin de ¿jue exista un 
turno riguroso de peticiones, se llevará 
una lista, dándose a los peticionarios— 
que no tienc-n necesidad de manifestar el 
objeto de la petición—, recibo del núme­
ro que ocupen en la lista.

Artículo sexto. La infracción de estos 
preceptos será castigada con una multa 
de 50 a 2.000 pesetas.

Si fuese el propio alcalde el infractor, 
la multa será del doble.

Dado en Palacio, etc.»
Se suprimen todas las Delegaciones re­

gias de Enseñanza
Por otro doereto se dispone:
«Artículo primero. Quedan 

das las Delegaciones Regias 
fianza.

Artículo segundo. Las Juntas locales 
de Primera Enseñanza serán presididas 
on las capitales de provincias y pueblos 
por los alcaldes respectivos, como la le­
gislación actual prescribe.

Artículo tercero. Las funciones téc­
nicas y administrativas asignadas hasta 
ahora a los delegados regios, pasarán, 
respectivamente, a los inspectores profe­
sionales y a las secciones administrati­
vas da primera enseñanza.

Artículo cuarto. Los archivos y do-

difionltades, que sin duda se pueden 
vencer, abordándola de frente y con de­
cisión de llevarla a cabo, exige un con­
cienzudo estudio hecho por personas 
capáritadas e independientes, pertene­
cientes a los distintos ramos de la ac­
tividad que tengan relación con los 
diversos elementos que han de com­
poner el conjunto.

En vista de tales consideraciones, el 
jefe del Gobierno, presidente del Di­
rectorio militar, tiene el honor de so­
meter a la aprobación de Vuestra Ma­
jestad el adjunto proyecto de decreto.

elebre. Actuará de secretario un fun­
cionario del Ministerio de Fomento.

Art. 5.” Constituida la Junta for­
mará, en un plazo de ocho días, el es­
tatuto por que-haya de regirse para su 
funcionamiento, y procederá a la re­
dacción de las bases para el estable­
cimiento del crédito agrícola, presen­
tando en el plazo de dos meses al Go­
bierno un anteproyecto, en el que se 
marquen las líneas generales de la so­
lución que hayan adoptado. Una vez 
aceptado este anteproyecto definiti­
vo, el cual presentará en el plazo má­
ximo de otro mes a: la aprobación del 
Ministerio de Fomento.

Art. 6.° Desde el momento en que 
la Junta haya terminado *4 cometido 
especificado en los artículos anteriores, 
seguirá funcionando, modificándosela y 
reglamentando su actuación con la de­
nominación de Junta Consultiva del 
Crédito Agrícola, e intervendrá en el 
j<lan'thuiliento y desarrollo del proyec­
to aprobado definitivamente.

Art. 7." Han de ser noruuus a  tener 
en cuenta para este estudio: un auxi­
lio del Estado en calidad de préstamo 
con interés y los fondos y aportaciones 
que puedan reunirse de Asociaciones 
(le carácter agrícola; que lu diferencia 
entre el interés marcado a los présta­
mos y que el Estado señale el suyo, 
no rebase del uno y medio por ciento, 
con la que debe atenderse a los gastos 
de funcionamiento, fallidos y fondos de 
reserva; que no sea preciso constituir 
nuevos organismos boticarios: que sea 
la Junta Consultiva del Crédito Agrí­
cola, que por e9te decreto se institu­
ye, la que informe las demandas do an­
ticipos mediante ligeros expedientes 
justificativos, y, por último, que las 
Asociaciones que hayan de disfrutar de 
estos beneficios, que pueden ser todas 
las agrícolas, aunque no queden an­
teriormente citadas, den al Estado la 
debida garantía del caudal que antici­
padamente pone a disposición de ellas.

Art. 8.° Xo obstante las norínas 
consignadas en el artículo anterior, la 
Junta para el estudio del Crédito Agrí­
cola podrá formular proyecto que se 
separe de ellas, siempre que el Estado 
quede garantizado del capital que anti­
cipe y del interés que a él se señale.

Dado en Palacio, etc.»

REAL DECRETO

suprimi­
do Erise-

Ile acuerdo con el jefe del Gobierno, 
presidente del Directorio militar, 

Vengo en disponer lo siguiente: 
Artículo 1.® Se crea un organismo 

que se denominará Junta para el estu­
dio del Crédito Agrícola, con la mi­
sión de proponer las bases en que se 
lia de fundar el establecimiento del cré­
dito agrícola en España.

Art. 2.a Dada la importancia de 
estos organismos que se orea para lu 
consecución de fines tatamente benefi­
ciosos para la economía nacional, se 
considerarán obligatorios los cargos de 
vocales componentes del mismo, que 
serán los siguientes:

Un economista especializado en es­
tudiados financieros, designado por el 
Ministerio de Hacienda.

Un representante por cada una de 
las entidades siguientes:

Banco de España, Banco Hipoteca­
rio, Consorcio Báhcario, Asociación de 
Agricultores de España, Asociación 
general de Ganaderos del Reino, Fede­
ración Agraria de Levante, Federación 
Agraria Catalana-Balear, Confedera­
ción Nacional Católica Agraria y dos 
de las Cámaras Agrícolas.

El delegado regio de Pósitos.
Un vocal del Consejo Superior de 

Fomento y el secretario dll mismo.
Dos ingenieros agrónomos designa­

dos por oí Ministerio de Fomento.
Un ingeniero industrial, por el Mi­

nisterio do Trabajo, Comercio e Indus­
tria, y *

Un funcionario letrado, por el Mi­
nisterio de Gracia y Justicia.

Alt. 3.° Por el Ministerio de Fo­
mento se invitará a  las entidades cita­
das en el artícido anterior a que nom­
bren en el plazo de ocho días las per­
sonas que han de representarlas, y una 
vez transcurido este plazo se constitui-

Los precios de los abonos
Por el personal agrónomo dependien­

te de lu Direeión general de Agricultu­
ra y Montes, se organizará una inves­
tigación—dice otro Real decreto—que 
tendrá por objeto averiguar:

a) Los precios a que se han ex­
pendido en el año actual los diversos 
abonos, y principalmente el superfoe- 
fato de cal.

b) Los precios en los puntos expor­
tadores de los fosfatos, de los fletes y 
el importe de los gastos y derechos 
causados hasta llegar a las fabricas, 
así como los del ácido sulfúrico em­
pleados eu la fabricación.

e) Los precios según graduación de 
los superfosfatos en los puntos pi«duc­
tores del extranjero r  los gastón que 
ocasiona su importación, e iguales da­
tos referentes,a otras sustancian ferti­
lizantes, como escorias de desíosioia- 
ción, sales potásicas y amoniacales y 
nitratos de Chile y sintéticos.

Paralelamente a la investigación 
preceptuada en el art. l.°, se procederá 
a la formación de una estadística de las 
fábricas de abonos, cantidad produci­
da ípor las mismas, «composición de 
ellos, vendedores matriculados en los 
libros registros de las Secciones Agro­
nómicas provinciales, cantidad de abo­
nos vendidos y sus precios en los pun­
tos; de utilización.

Estos datos servirán de base a la 
formación de tablas de precios de sus­
tancias fertilizantes, que se estimarán 
como oficiales y que servirán de tipo 
paró llegar a un acuerdo con los fabri­
cantes en la fijación del precio de ven­
ta. danto en las fábricas como en el co­
mercio local. En caso do desacuerdo, el 
Ministerio de Fomento propoudrá al 
Gobierno ias medidas conducentes a 
mantener en justo precio estas sustan­
cias.

Queda terminantemente prohibido 
aplicar un interés superior al 8 por 100 
anual a  los pagos a plazos en las ven­
tas de abonos, debiendo ser denuncia­
das las infracciones ante tas Tribuna­
les.

Hasta tanto no sea un hecho la ins­
tauración del Crédito Agrícola, debe­
rán informar las Secciones Agronómi­
cas a los fabricantes o vendedores de 
abonos que lo soliciten, acerca de si es 
agricultor el comprador a que se refie-

*8 Bodegas Franco-EspanuSas, S. A.
L O Q R O n O

|  La dirección de estas importantes Bodegas tiene el honor de participar a su distingui- 
¡ da clientela de Madrid la apertura de la sucursal que ha establecido en la calle de
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San Agustín^ núm, 6 - Teléfono 577 .....
Al propio tiempo previene a los almacenistas y al público en general que, desde esta 
fecha, deben hacer su pedidos d rectamente a dich ¡ sucursal; UNICO DEPOSITO

para la venta al por mayor.

ra y de l a  i m p o r t a n c i a  d o  su explota­
ción agrícola, sin más r e s p o n s a b i l i d a d  
por su p a r t e  q u e  la de f a c i l i t a r  u d  d a ­
to de información, sin q u e  p u e d a  s e r ­
vir como aval n i  g a r a n t í a  de n i n g u n a  
especie al contrato de compraventa. 
Los inspectores provinciales de Sanidad

Por Real decreto se dispone lo si­
guiente :

Artículo 1 .* Se declaran incompa­
tibles los sueldos de los inspectores 
provinciales de Sanidad con el deven­
go de otros haberes del Estado, la Pro­
vincia o el Municipio. La permanencia 
de un inspector provincial de Sanidad 
no excederá de cinco años en cada 
provincia. Tampoco podrán ejercer 
fuera de su profesión, la industria ni 
el comercio ni coparticipax en Ernpre- 
sas de la provincia de su destino.

Art. 2.® Los inspectores provincia­
les de Sanidad estarán sometidos a  la 
ley do 22 de julio y Reta decreto de 7 
septiembre de 1918, respecto al cum­
plimiento de sus funciones © imposi­
ción de conectivos y horas de servicio 
y podrán ser destinados indistintamen­
te los de las categorías de jefes de 
Administración de segunda y tercera 
clase y jefes de Xegociadps de prime­
ra mitas provincias de primera y se­
gunda clase, y los jefes de Negocia- 
<To de segunda y tercera y oficiales de 
primera clase, los dos primeros, a pro­
vincias de segunda y tercera clase, y 
sólo a las de tercera los de la última 
categoría.

Los concursos para proveer las va­
cantes de las categorías inmediatas su­
periores lo serán sólo en cuanto al de­
vengo del sueldo; pero en modo al­
guno en lo que respecta a la provincia 
donde la vacante se produjera.
La incompatibilidad de los cargos y

los actuales alcaldes y concejales
Vistas las consultas formuladas a este 

Directorio militar concernientes al Real 
decreto de 12 del corriente sobre in­
compatibilidades de cargos, es de apli­
cación a quienes actualmente desempe­
ñan los de alcaldes y concejales de 
Ayuntamientos.

Considerando el carácter interino y 
transitorio en el desempeño do las fun­
ciones que lcis han sido confiadas, y 
asimismo que ello les ocasiona forzadas 
desatenciones de sus legítimos intere­
ses y obligaciones, Su Majestad el Rey, 
(pie Dios guardé, de acuerdo con éste, 
se’ ha servido disponer, como aclaración 
al 1 Real decreto del 12 del corrientü, que 
los preceptos dol mismo no son aplica­
bles a los actuales alcaldes y concejales 
d(l los Ayuntamientos.

Los Gobiernos civiles
Excelentísimo señor: Teniendo en 

cuenta que en las capitales de las regio­
nes milit ares, lo numeroso dee al guar­
nición y 1 conjunto de organismos ab­
sorben un tiempo y un trabajo que no 
permito a los gobernadores simultanear 
sr.S deberes con la compleja función del 
Gobierno civil sin que se resienta el ser­
vicio, Su Majestad el Rey (q.'D. g.), ha 
tenido a bien disponer que en las capi­
tales de región militar donde así se 
juzgue necesario, los capitanes gene- 
ralis nombrarán para cada uno de los 
cargos de .gobernador militar y do go- 
!«.-mador civil, a uno dee los gnerales 
con mando en plaza.— De Real orden, 
etcétera.—Primo de Rivera.

A yu n tam ien to
Junta de casas baratas.—Suspensión de 

empleo y sueldo de funcionarios
El Sr. Alcocer dijo hoy a los represen- 

taróos de la Prensa que había estado, 
en ‘unión del conde de Casal, visitando 
el Archivo municipal, pora preparar de­
talles relativos a la organización de la 
Exposición histórica de 1925.

Añadió el alcalde que había estado 
después en la Junta de Casas baratas, 
oyendo la opinión que expusieron los ar­
quitectos e ingenieros, y lu autorizada 
dt líSr. Crespo, del Instituto de Reformas 
Socales, en el aspecto del interés gene­
ral,’cuyo dictamen creyeron ñecas 1 rio es­
tudiar para orienturse < n 11 cuestión.

En ésta reunión, pun, quedó iniciado
el problema pan la inversión le i. h ocho 
mi H01Iones de pesetas, consignados en el 
empréstito últimamente realizado por el 
Ayuntamiento, que no habla, de resolver- 
e, dada su importancia y complegidad, 

con ligereza sino mediundo un estudio 
coirjpleto. .

A continuación expuso el alcalde que, 
coi*) consecuencia del expediente ins­
truirlo por el teniente alcalde* del distri­
to de la Latina, por obras realizadas en 
I pítalo de Sun Roque, de la Sacramen- 
al (le San Lorenzo, había decretado la

suspensión do empleo y sueldo del fun- 
•.ioilirio municipal D. Eduardo Sáenz, 

J  lque hasta hace unos años fué jefe del
negociado de Cementerios.

Finalmente, dijo el Sr. Alcocer que
lifa comenzado esta mañana la matan- 
de cerdos en el Nuevo Mutadero.

aitlbssoüni en Florencia
FLORENCIA 30.— El presidente 

Musolini ha llegado a esta ciudad, sien­
do recibido con inmenso entusiasmo.

El jefe del fascismo, acompañado de 
las autoridades y personalidades de! par­
tido, atravesó las principales calles, en­
tre los estruendosos vi torea de los «ca­
misas negras». Las ovaciones al señor 
Musaolini fueron particularmente clamo- 
rosas en la plaza Cavour.

El presidente, después de conferenciar 
brevemente en la estación con las auto­
ridades y personalidades que le acompa­
ñaban, siguió su viaje a Perusa.

Muerte de Bonar law
LONDRES 30.—Ha fallecido el e*x 

primer ministro británico señor Bonar 
Law.
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La actuación del Directorio militar
El Consejo de ayer.—Aprobación del 
proyecto modificando la ley de Justicia 
municipal.—El Decreto de incompati­

bilidades, aclarado
Estuvieron reunidos los generales 

desde las seis .uienos cuarto de lu tar­
do basta las ocho y media de La noche.

Acerca de lo tratado se facilitó la 
siguiente nota:

«En la reunión de esta tarde mere­
ció en principio aprobación del Direc­
torio uu proyecto de decreto referente 
a modificaciones de la ley de Justicia 
municipal vigente cu lo .|ue alecto a 
la organización de Tribunales y al 
nombramiento de jueces y fiscales mu­
nicipales.

l'ué aprobado también un proyecto 
de Real orden aclarando algunos pun­
tos del decreto llamado de incompati­
bilidades, que sin modificarlo eu lo 
mus mínimo, determina la interpreta­
ción que se desprende de su esp.'tiiu y 
letra.»
Despacho.-Visitantes.- Personal di­

plomático
Ayer despacharon con el presidente 

del Directorio en el dmisterio de la 
Guerra, el general Martines Anido y 
el Sr. Diana, encargado del departa­
mento de Hacienda.

Fué visitado el marqués de Estellu 
por el capitán general interino Je 
Cataluña, Sr. Barrera, que fia venido 
a la corte con dos días de permiso.

También recibió el jefe del Gobier­
no al marqués de Hoyos y al magis­
trado de la Audiencia He Alicante don 
José Alvarez.

Acudieron anoche a la l residencia 
el general Borbón y Castellví, el mar­
ques de Aldutna, el Sr. López 1 e m r, 
antiguo secretario general de .a Al­
ta Comisaríu, y el naviero semibaño se­
ñor Ibarra.

También estuvo allí una Comisión de 
consignatarios de La i 'oruña.

Ayer fué también a la Presidencia el 
embajador de Francia para despedirse 
del general Primo de Rivera y presen­
tarle al dipuloniático que sustituirá a 
AI. Deírance durante su ausencia. .

Recibió anoofie el presidente al mi­
nistro plenipotenciario de Austria.
La reorganización sanitaria de Espa­

ña.—La inspección del Hospicio
Oportunamente dimos cuenta de la 

organización de una Comisión encar­
gada de examinar las diversas propues­
tas que se habían «“levado al Directorio 
con objeto de hacer un proyecto de ley 
de Bases para la reorganización sanita­
ria de España.

La Comisión designada por el ge­
neral Martínez Anido la formaban los 
Sres. Pulido, Martín Solazar, Fernán­
dez Caro, Murillo, García Duran, 
Maestre, Casales, Huertas, Piñerúa, 
Vallado, Tollo, Sanehís; Recaséus. Ala­
ra iión, Pittaluga, Rodríguez Pinilla y 
otros, entre los cuales estaba el pre­
sidente de la Asociación Central de 
Arquitecto».

Durante varios días trabajó la Comi­
sión incesantemente, hasta dar cima a 
su informe, en el cual, según nuestras 
noticias, se introducen algunas modi­
ficaciones en la ley «le Beses sanitarias.

Al recibir a los periodistas el secre­
tario «leí Gobierno civil manifestó que 
no ha sido acuerdo de la Diputación 
provincial girar la visita «le inspección 
al Hospicio «le Aran juez, sino que ésta 
se hizo en virtud de denuncia formula­
da en dicha localidad, denuncio, que 
quedó comprobada.
Los ingenieros.—Una reunión para 
tratar de la inspección de Almadén no 

llega a celebrarse
Autes d«- que diera principio el Con­

sejo «le Directorio conferenciaron con 
el general Mayaudía, en su despacho, 
los ingenieros del Estado «jue constitu­
yen la ponencia encargada de propo­
ner los medios convenientes para evi­
tar que en la provisión «le destinos téc­
nicos intervengan la influencia ni el 
favor, con lo que se dará cumplimien­
to a lo dispuesto en una Real or«len de 
reciente fecha.

Constituyen la ponencia dos ingenie­
ros por cada cual de los Cuerpos de 
Montes, Minas, Caminos y de Agróno­
mos.

Ayer por la tarde fueron convocados 
los ingenieros de Minas a una reunión 
que intentó celebrarse en la Asociación 
de Ingenieros de Minas, cuya Junta 
directiva se excusó de asistir al acto.

Se trató de redactar una exposición 
sohre el asunto de las minas de Alma­
dén, que están sujetas a inspección 
por encargo «leí Directorio militar.

( orno, a juicio de la mayoría de los 
reunidos, el miento significaba una 
manifiesta censura a las acertadas de­
cisiones del nuevo régimen, fueron va­
rios los que intentaron hacer uso de 
Ta palabra, y con este motivo, y ante 
la actitud de la presidencia, queS(J ne­
gó a abrir debate sobre este asunto 
se originaron tumultuosas protestas y 
hubo que levantar la sesión a los po­
cos instantes, en medio de un formi­
dable escándalo.

Los ingenieros de Minas, entre ellos 
muchas ilustres personalidades del 
Ouerpo, se retiraron del local, cen­
surando agriamente estas torpes ma­
niobras.

Tina nutrida Comisión se dirigió a la 
Presidencia para protestar ante el co­
ronel Nonvilas contra la finalidad de 
la convocatoria.
8e aplaza la organización de los servi­

cios administrativos
Los encargados de los Ministerios 

han solicitado del Directorio una pró­
rroga cobre el plazo de un mes que 
les fue máreado para hacer la propues­
ta de reorganización de los servicios 
centrales, por considerar que debe es­
t e  «Racionada con la6 modificaciones

¡ que «-u los servicios v en las plantillas 
i d«-l personal se realicen ante la nueva 
I división regional de España.

El Directorio, estimando razonable 
esta propuesta^ ha resuelto de confor­
midad con la misma.
Acción ciudadana.—Las inmoralidades 

en los distritos de Madrid 
En el Gobierno civil ha sido facilita­

da la siguiente nota oficiosa:
«El juez encargado de la causa 

por inmoralidades cometidas en el dis­
trito de Chamberí, bu publicado un 
edicto en la • Gaceta» y <‘ii <•] «Boletín 
Oficial «le la Provincia», invitando ai 
comercio, a la industria y vecinos de 
dicho distrito a que aporten sus prue­
bas a la misma, que serán recibidas 
verba luiente o por escrito en el local 
del Juzgado militar de guardia (Pri­
siones Militares) todos los días labora­
bles, de once a una.

La misma acción ciudadana espera 
este Gobierno respecto a los demás dis­
tritos, para lo que pueden dirigirse las 
denuncias al Gobierno civil, con la con - 
dieióti il«“ qu«“ sean turnada- por los 
denunciantes con la expresión de sus 
domicilios.»

Protesta de inquilinos
IÍiiii visitado a uno de los vocales 

riel Directorio varios ¡aquilinos de la 
casa núm. 4(1 de la calle de Alonteleón 
para denunciar los abusos de que son 
víctimas por parte del propietario del 
inmueble.
Reclamación de ferroviarios despedidos

Fna Comisión de empleados del ma­
terial móvil «le la cuarta Sección de fe­
rrocarriles del Norte, que fueron read­
mitidos tras de haber perdido sus pues­
tos con motivo de la huelga de l!)17, 
manifestaron al teniente coronel señor 
Gil Clemente, quien colabora en la 
misión confiada al general Mayandía, 
que habían sido despedidos, a juicio de 
ellos, de un modo arbitrario, con mo­
tivo de infundada denuncia presenta­
da por uno de sus antiguos compañe­
ro* que no logró el reintegreoo.
Aspiraciones de los guardas forestales

R«“cib¡ó el general Alayundía a  una 
Comisión «le guardas forestales, quie­
nes solicitaron que se les considere to­
mo funcionarios públicos, ya que obtii*- 
nen los puestos mediante examen, y 
que los jornales que perciben «e susti­
tuyan por sueldos de 2.000, 2.500 y 
0.000 pesetas.

Formularon también la pretensión de 
ver afianzada su fuerza moral median­
te autorización de hacer uso de las ar­
mas para defenderse contra loe deten- 
fadores de la propiedad confiada a la 
custodia «le los solicitantes.
Una circular del Directorio.—Los ata­
ques a la actuación del nuevo régimen. 
No se tolerará nada que quebrante su 

prestigio
MURCIA -‘(O.—El gobernador civil 

general Baezii, bu recibido «leí Direc­
torio el siguiente telegrama circular:

«Fundándose, sin duda, en que aún 
no se han visto palpablemente las san­
ciones contra los políticos acusados de 
inmoralidad, van estas clases tomando 
alientos en sus ataques a la política 
que representa el Directorio y que to­
do el país sano apoya. Es preciso ha­
cer saber que ya se han entregado múl­
tiples casos a los Tribunales, a los que 
excitaremos para que la tramitación 
sea rápida; pero como cu todo cuso 
somos un régimen «le vigor que juz­
ga indispensable mantener, por lo me­
nos en la primera etapa del Gobierno, 
el estado excepcional con energía y efi­
cacia, procedo que no se toleren ni en 
la Prensa ni en las conversaciones nada 
que quebranto nuestro prestigio, que 
crecerá con las medidas más enérgicas 
contra los que .se creen más seguros, 
cualquiera que sea su personalidad y 
rerpesentación. La salud «!«• la Patria 
demanda actos de la mayor energía y 
prontitud.»

POSTAL GADITANA
LA LINEA

En el Casino Kursaal Anglo-Hispano
Eu esto Centro, único en La Línea, 

donde se bato el «record» de la expan­
sión cotidiana, donde lo más distingui­
do de la colonia gibraltareña confrater- 
nizíi con lo más elegante y culto de esta 
población, dándose cita en sus soberbios 
y confortables salones, donde por su es­
cenario desfilan las estrellas de «varie­
tés». llevando como lustre, además de su 
popularidad, el marchamo de la incon­
fundible y exquisita oorreccióu, para des­
lizarse dentro del plano de cuanto gra­
vita sobre la moral; y donde la Junta 
directiva está integrada por lo más sol­
vente y más honrado do La Línea do la 
Concepción; donde su presidente, sién­
dolo do su dinámica administrativa mu­
nicipalmente hablando, dejó en cincuen­
ta y cinco días de mando treinta mil 
duros en caja, después de satisfacer to­
das las atenciones ufectas al Ayunta­
miento, ha sido donde más alegremente 
he convivido durante el tiempo que in­
vertí visitándolo, lo más sobresaliente de 
la populosa ciudad.

Convivir con los miembros do su Jun­
ta directiva, que la constituyen: prosi 
dente, D Manuel Perpén Núflez; vice­
presidente, D. Luis Orindo Mendoza; te­
sorero, D. Guillermo F. Bruzón; acore 
tario, D. Bonito Anguinno Escolar; sien­
do sus vooalos D. José García Sáenz 
Diente, D. José Bonelo Gazzolo, D. Ro­
dolfo Ramírez Alvarez y D. Antonio F 
Bruzón, quienes, marchando a la van­
guardia do sus doscientos señores socios, 
número limitado y seleccionado, de que 
consta el plantel del Kursal Anglo-His- 
pano, sólo se preocupan de fomentar la 
cultura y proporcionar a las familias res­
pectivas las mayores atracciones, ro­
deándolas de los más sugestivos encan­
tos, para sacudir el yugo opresor da es 
pantos»» vulgaridades.

d. funciones de teatro, con- 
i inferencias, sin descuidar las 
ias verbenas, que es un nú- 

admirar las elegan-

E1 más puro clasicismo brota d« cuan 
lo «,-n el Kursaal organizo su Junta di­
rectiva; estando todos sus actos ameni­
zados y sistematizados eou gran compla­
cencia por un notable quinteto, que ma- 
gistralmentc dirige el profesor D. Anto­
nio de Lara. y del cual forma porte el 
lelii ado violinista D. Eduardo .Souán. 
«iC sobresaliente porvenir artístico.

[Constantemente también, se dan bai- 
!«fc de soeied 
ei-rtos y 
ulimadisi
ulero obligado para
t.*> y guapísimas mujeres que por ella 
disfilnn, derrochando alegría y partiendo 
-corazones.

Siendo la característica ya contrasta­
da, influida de veoes'por esta Sociedad, 
el altruismo, en todas sus manifesta­
ciones, se revela esta espiritualidad, no 
pisando día sin recaer acuerdos para so­
correr, individual o coactivamente, mu­
chas necesidades.

V de aquí, claro es, arranca su pres­
tigio y  su popularidad.

Que no es poco, en los tiempos que 
alcanzamos.

; ¡ Qué ha de ser!!
Enrique CORRAL

La Línea (Cádiz), octubre de 1923

C A S A  _ B E A f .
El general Primo de Rivera acudió es­

ta mañana, corno de costumbre, a despa­
char con el Rey, no haciendo a la salida 
nitlitestación alguna.

IB Soba ano fuó cumplimentado por 
loe duques de Bailón y Rivona, recibien­
do en audiencia a D. Ramón Agir'nagu, 
a una Comisión de re-presentantes de las 
provincias interesadas en la construcción 
del ferrocarril a Calatayud; a D. Manuel 
Carrasco, rector del Colegio de España 
en Bolonia; al obispo de Madrid Alcalá, 
y a D Mariano Matesanz, que aeompa- 
üalva a una Comisión de la Cámara Ofi­
cial Agrícola de la provincia do Madrid. 

* * #
La Reina recibió a la duquesa de la 

Vi.-t. >ria y a dos hermanas de San Y i con­
de Paúl, que* la acompañaban. Los 

’qiiet-, de T ’Serclaes ofrecieron sus res­
peto* a los Reyes.

• •  •

lista mañana ha fallecido D. Alonso 
Ccello, secretario tesorero de la Infanta 
Doña Isalid. Los Reyes, al recibir la 
triste nueva, se apresuraron a enviar d  
pésame a la familia. El Sr. Coello, que 
tenía una edad muy avanzada, era deca­
no de los mayordomos de Su Majestad, 
y hace años el Rey le había agraciado 
con d  tífulc (le conde Pozo Ancho dd 
Rey.

Eljvjajede los Reyes a Cartagena
CARTAGENA 30.—El capitán gene­

ral dd departamento ha recibido un te­
legrama, comunicándole oficialmente 
qito los Reyes llegarán a ésta el día 7 
«Id próximo noviembre, acompañados de 
la duquesa de San Carlos, presidente y 
dos miembros «leí Directorio y de la Co­
misión nacional del monumento a los 
héroes de Cavite v Santiago de Cuba.

Asegúrase que también vendrá el ge­
neral Muñoz Cobos, que goza aquí <h 
gran popularidad y que fué nombrado 
hijo adoptivo de Cartagena, poniendo Su 
nombre a una principal avenida de la 
ciudad, cuando desempeñó el Gobierno 
militar de esta plaza.

---------------- >—• ♦ • —<-------------------
ENTUSIASTA RECIBIMIENTO

¡1 liiull! ¡t ll l l l l t t
Do Barcelona regrosó esta mañana el 

director de lu Tabacalera.
Todos los empleados habían abando­

nado sus respectivos despachos, y, en 
vestíbulos y escaleras, aguardaban la lle­
gada del Sr. Bastos, quien, tan pronto | 
como penetró en ol edificio, por la puerta 
de la plaza del Rey, se vió sorprendido 
pea- una ovación estruendosa, que duró 
hasta que el director penetró en su des­
pacho, de donde salió a poco, dominada 
la intensa, emoción que le había produ­
cido el espontáneo y entusiasta horm-nu- 
jé, para manifestar, en medio de un so­
lemne silencio, que lo único que hubie­
ra podido desalentarle habría sido la 
«oinhrn de una duda sobre su honorabi­
lidad, por parto de uno sólo do sus ami­
gos y colaboradores.

Por último, todo el personal desfiló an 
te el Sr. Bastos, quien estrechó la mano 

cada uno, mientras reiteraba las gru­
ías por aquel grandioso homenaje. 
------------------ -------------------------------

P UB L I C A C I O N E S
.A CAZA DE LA PERDIZ CON RE­
CLAMO, por «A + B», segunda edi­
ción, corregida y aumentado, con fo­
tograbados.
Jais cuzudoros están de enhorabuena. 
Con el título que encabezamos este 

irticulo 90 ucabu de poner u lu venta un 
Hbro de más de quinientas páginas, con 
fiograbudos artísticos, en el que su uu- 

tor sigue modestamente acuitándose con 
piel seudónimo, aunque es bien cono­

cido, por tratarse de uu distinguido jefe 
militar retirado, perteneciente a Cuerpo 
facultativo, de cuya persona se ocupó en 
diversas ocasiones la Prensa, con grandes 
alabanzas, pues alguno de 6us trabajos 
han sido traducidos al francés, oiroulan- 
lo con gran profusión.

Vetusto cazador, con prácticu de cin- 
■urnta años de usar escopeta, renero 
mena y castizamente cuunto es preci­

so conocer al que verdaderamente tenga 
afición ul arte do cazar perdices, resul­
tando obra muy útil y prácticu, no sólo 
para los aficionados, sino también a los 
dueños do cotos, guardas y cuantas- per­
sonas tengan perdices enjauladas o de­
seen la multiplicación de estas aves, por 
insertarse un tratado diagnóstico de en­
fermedades y contratiempos frecuentes 
eou sus remedios.

Además, detalla la vida perdicera. for­
ma de cazoi, indumento que ha de usar-

arte f actos indispensables, pruebas 
que hiui de hacerse con armas y muni­
ciones y las precauciones higiébicas que 
han de adoptarse en los cazaderos, dan­
do u conocer lo que podríamos llamar el 
t ‘cnieismo de este deporte cinegético, en 
extenso vocabulario, insertando por orden 
alfabético, y poniendo de relieve muchos 
das damas, «xinocidas personalidades y 
representaciones de los periódicos m». 
ilrileños.

I-a Redacción del colega, con su di­
rector. Sr. Oteyza, hicieron los honores 
a los invitados, con su acostumbrada 
gentileza.

F.l edificio, que es hermoso, consta de 
tres pisos, y tiene fachada a la calle de 
la Madera y a la de San Roque, teniendo 
dispuesto los distintos servicios de Re­
dacción, Administración y talleres con 
verdadero lujo Jé detalles, que corrobora 
id gusto y esplendidez que ha presidido 
en la instalación de los locales del esti­
mado colega.

En la sala de máquinas se sirvió a la
distinguida concurrencia un espléndido 
«lunch».

D>- todas veras felicitamos al colega, 
que cu«»nta desde uyer «ton una casa dig­
na de su importancia

VIAJE DE ESTUDIOS POR EL MARRUECOS FRANCES

La sustitución de Muley el Mehedi cau= 
sa profunda preocupación a !os franceses

-<------

L A  B O L S A
Cotización de 30 de octubre 

Dl«A DE MABRIS

He sabido la noticia en Fez. Nuestro 
cónsul en la capital del Mogreb. el gran 
arabista e inteligente funcionario, señor { 
Gómez Muros, me la ha comunicado ape. 
ñas descendí de la «limousine» que, en 
apenas cinco horas, me ha hecho reco­
rrer los 320 kilómetros que separan a 
Rabat de la ciudad de los Hassanes.

¡Muley el Meh<“di ha muerto! El pobre, 
el bueno, el plácido, el Ja
lifa de la zona española ha dejado de su­
frir. Recuerdo que cuando en octubre de 
1921 tuve el honor de ser por él recibido, 
me produjo penosa impresión (y así lo 
comuniqué a los lectores de DIARIO 
UNI VERSAL) su triste aspecto, la me­
lancolía de su mirar, la langu d- z de su 
charla, el aspecto de «hombre que no se 
defiende* que tenía el Sherif De 
la larga conversación que con él sostuve, 
octuve el convencimiento de que aquel 
simpático muchacho, no se halaba por 
su gusto en el alto puesto que le habían 
designado, y no por fata de simpatía y 
sincero afecto a los españoles, sino por-

, inn. . „ . ~ que huéifanadet da ambu ión su alma,t por lOOintenor: SerieF. 69,/5-C. 69 90. ■ , . , ., , .A, 69.93.—Fin de mes, 00.00. añoraba sin tregua la placidez de los pri­
meros años de su vida, trancurridos man­
sa, poética, dulcemente en su casa en­
cantada de Fez.

He leído en un periódico español que 
ha caído en mis manos aquí, que el Me­
hedi poseía grandes riquezas... Podrá 
ser; pero después de hablar con el admi­
nistrador en Fez de sus bienes, el cónsul 
de España, tengo muy distinto concepto 
sobre el estado económico de nuestro lio 
rado Jarifa. Por lo pronto he averiguado, 
en el momento de visitar la que túé, si 
no suntuosa, confortable y  artística mo­
rada en Fez que antes de ser designado 
para el Jalifato de nuestra zona, Muley 
el Mehedi recibía del entonces Sultán 
Muley Haftid, una pensión diaria de 
tres duros, hecho que evidencia hasta la 
certidumbre, que el estado económico 
del Sherif no era muy desahogado ni 
placentero.

La característica del fallecido Jalifa 
era la extremada bondad, una bondad 
casi infantil. Carecía de toda doblez su 
espíritu, aun teniendo una inteligencia 
muy despierta y una fianca dispósición 
para aprender todo lo que a su mente se 
ofreciera. Por ese espíritu despierto, le 
fué fácil al Jalifa llegar en no largo tiem 
po a dominar nuestra lengua, que el des-

^  , _  . - - -  pierto intérprete Sr. Julan, dfa por día,celera, 84,00,-Norte de España, 288,00.- f  „ r A 
Banco de Bilbao, 1.705,00.-R ío  de la Pía- le enseñara.
ta, 207,00.- Djcido, —Cala, 00,00.— Cuando yo tuve ocasión de visitarle,

;  - me demostró su dominio del castellano,
y se ilumii ó jubilosamente su semblante 

del dominio que del es- 
ofrecí varios de mis li­

bros que, en efecto, leyó, y aún me con 
cedió el honor de comunicarme las im­
presiones que de su lectura obtuviera.

Era un erudito en jurisprudencia islá­
mica; «-ra, sobre todo y ante todo, un 
poeta. Tan poeta que la po flica, las a r ­
mas, no le producían más que inquietu­
des y repugnaban a su condición pacífi­
ca los neg cios de la gobernación y las 
empresas bélicas.

Su gran virtud, aquella por la que Es­
paña guardará de él recuerdo caiiúoso, 
era la lealtad para con nosotros, y la 
constante orientación de paz, que daba a 
sus actos todos. Nadie puede señalar en 
los años del Jalifato de Muley el Mehedi, 
un acto de crueldad, de venganza o de 
doblez.

Vivió siempre en plena atmósfera de 
ensueños perfumados, como en esta casa 
de Fez viviera en sus años de niño, co 
rreteanlo entre las palmeras, bananos y 
rosales de su espléndido jardín, donde, 
aún trinan hoy en concierto mago e ine 
fable millares de ruiseñores. De este 
ambiente dulce, poético, quietista. de 
niervana, sólo podía salir un hombre bue­
no, y para hacer el bien. Y así fué la vi 
da del Jalifa Muley el Mehedi.

4 por 100 exterior: Serie F, 84 30. -C ,
84 3J A, 85.25.

4 por 100 amortizable: Serie E, 85,00.—C,
85.00. A, 85 0J.

5 por 100 amortizable .1910: Serie F, 94,00 
C., 94,25. -A 94 25.

5pii 100 amortizable 1917: Serie F, 93,75.
C. 93 75.- A, 93 7 i

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 90,50"— 
5 por 10G. 99.20

Ayuntamiento de Madrid: Expropiación 
interior, 5 por 100, 00,00.— Villa Madrid 
1918, 5 por 100, 95,25.—Obras, 4 1t2 por 100, 
00.00

Acciones: Banco de España, 568.00, 
Idem fd. (bonos), 000,00.—Banco Hipoteca- 
no. 256,00.—Banco Hispano-Americano, 
173.CO.— Banco Español de Crédito.|148,1.0. 
Banco Español del Rio de la Plata 218.00. 
Compañía de Tabacos, 240,00.—Explosivos,
330.00. — Azucareras preferentes. 00 09. 
Idem ordinarias, OO.CO — Altos Hornos de 
Vizcaya, 000,00.—Duro Felguera. C0.00. 
Madrid, Zaragoza y Alicante, 284.00.—N01- 
te de España 291,00.—Riotinto ( obligacio­
nes). O.O.CO!

Moneda extraniera: Franco* 44.25.—Li­
bras, 33 í 7 -Dolares, 7.46 Marcos, O,(.0X1,0
1 iras, 33,80.—Escudos portugueses. 0,030
BOLSA D£ BARCELONA

lntenor, 69.50.—Amortizable, 5 por 100, 
91,30. Exterior, 84.35.—Nortes, 2V2.00.- 
Alicantes, 285 75 -Andaluces, 49.70.-Onn- 
ses, 14,30.—Hispano Colonial, 310.00.—Cré­
dito Mercantil, 000,00.—Tabacos Filipinas
2 2 /0 .—Río de la Plata, 000,00.—Francos. 
44,25.—Libras, 33,63.—Marcos, 0.000CO.
BOLSA OE BILBAO

Altos Hornos, 107,00.—Felgueras, 00,00. 
Explosivos, 348,00.—Resineras, 265,00.-Pa

ay- . ___
000,00.—Sota y A?nar, 0.000,00. Nervión,
000,00 —Unión Marítima, 000,00.—Vascon- j  ■>*. ..«m..  ̂
gada de Navegación, 000,00.— Robla. 000,00. ruando en vista 
Guipuzcoana, 000,00,-M. Bilbao, 00.00.- CU* , ’ en v,sta 
Mundaca, 00,00.-Izarra. OOO.-Libras, 00,00 pañol tenía, le ■ 
Francos. 00,00.
BOLSA DE PARIS

Exterior, ('00,00.—Nortes. 636,00.—Ali 
cantes, 666,0 .'.—Libras, 76,COL—Pesetas,
22 i,So.—Dólares, 16 945.—Francos suizos,
302,25.—Pesos oro argentino, 000,00.— Li­
ras, 76,90.—Coronas suecas, 451,75.—Coro­
nas noruegas, 263,00.
BOLSA DE LONDRES

Exterior, 00,0''.- Consolidados, 000,00.—
Francos, 76,90.—Idem suizos, 25,23.— Flo­
rines, 11,545.-Dólares, 4,497,-Liras, 99,50 
Pesetas, 33,65.—Marcos, 380 OOj.COO.

La crisis política portuguesa
Se dice que Bernardlno Machado será 

encargado de formar Gobierno
LISBOA 30.—Corre el rumor de que 

el Presidente de la República ha instado 
a Berpardino Machado pura que forme 
un Gabinete.

El caso es tanto más curioso cuanto 
que todo el mundo subo la animaversión 
que Bernardfno Machado profesa a su 
sucesor.
El ministro de Hacienda pide que se re­

vise su fortuna personal
LISBOA 80.—El ministro de Hacien­

da, que ucabu de dimitir a consecuencia 
del escandaloso asunto de los sesenta mi­
llones de monedas, ha escrito al Parla­
mento pidiendo una investigación inme- 
diata de su fortuna personal, en vista de 
que se le acusa de haber anulado un de­
creto de su antecesor en dicha cartera, 
para conceder el suministro a determina 
da firma.

V o to  de confianza

Hasta mi retorro a Rahat rq  he vuel- 
10a hablar deIJ lifa, y del problema que
pi mtca su muerte y sus.uución. Aquí, 
si; apenas llegado, el d rector del órgano 
oficioso de la Residencia me ha plantea­
do la cuestión, y per oras que ocupan 
earg'S singul res; también del a 
me han baldado.

La muerte y sustitución del 1 J lifa,

ru  stra actuación «n e! Norte africano, 
d pende directamente y en enorme pro 
j -r'ión, del prado de armonía y leal in 
t«4.igt ncia que tengamos con lo* francc-

Cuando he llegado al Marruecos fran­
cés, recibí la impresión de que existían 
íutrUs, definidas corrientes cordiales 
entre los dos países respecto a Marrue­
cos 1 1 pleito de Tánger, parecía
haber entradorien franca vía que condu 
jeta a una solución decorosamente acep­
table por le s des países protectores..

Cuando voy a abandonar el Marruecos 
francés, ante el suceso inesperado de la 
muerte del Jarifa, y su secuela sustitu­
ción, r  *ibo la impresión de que atrave­
samos por un momento difícil, crítico, y 
que vamos a abordar vm pleito que encie­
rra enormísima trascendencia para el 
preseme y el porvenir.

Los que tienen la alta y sagrada misión 
de velar por el interés de España, segu­
ramente que 10 olvidarán todos estos 
factores de la cuestión. No es misión del 
cronista puntualizar sobre ella. Estas lí­
neas solo tienden a un fin, el de hacer 
público que en el Marruecos traneés, hay 
una actitud expectante,

ante el giro que en España se 
dió al tema que la porsona que ha de ocu­
par el jalifato Para bien de todos, pre­
ciso será llegar a una inteligencia. El 
cronista la cree siempre posible,

Todo es negocia 
ble, todo Uene su valor, en estos asuntos, 
y Francia en Marruecos, tiene un crite­
rio amplísimo en el que cabtn todas las 
soluciones todas, incluso las que a  pri­
mera vista parecen más imposible.

E.L T . B I B  A R C U.YII
Rabat. 26.
(De «Diario TJniversal».)

S U C E S O S
Checa un autobús con un tranvía Bom­

billa-Hipódromo
El autobús número 22, al pasar ayer 

por la plaza de Santo Domingo, chocó 
violentamente con un tranvía Bombilla- 
II¡pódroino, penetrando en lu acera, y 
produciendo grandes desperfectos en un 
escaparate V la portada del estableci­
miento situado en el número 15 do dicha 
plaza.

Por efectos del choque resulturon he­
ridos el cobrador del autobús, Miguel 
Mediano, y el viajero Fernando Maído- 
nado, los dos, por fortuna, con lesiones
leves.

Vecinos «bien» avenidos
En el solar de la calle do Juan Bravo, 

número 68, habitan Antonio Piquer Vi- 
llalba, Nicolasa Villalbu Sánchez e Irene 
Safer Martínez, quienes, por asuntos do 
vecindad, llegaron a las manos, con fu­
ria. produciéndose mutuamente diversas 
heridas.

Avisada la Policía, detuvo a los com­
batientes, quienes, después do curados, 
pasaron a la presencia judicial.

Cartera que «vuela»
Don Narciso Seviüac Palas, ha de­

nunciado que, del bolsillo de la americn 
11a, le ha sido sustraída lu cartera.

Don Narciso no notó la falta de ésta 
hasta el regreso u su domicilio.

Una portera irascible
Felisa López, inquilina de la casa nú 

mero 6 de la calle do la Fe, denuncia a 
la portera de lu finen, Eusebia Romero, 
por malos tratos do palabra, ¡ay!, y lo 
que es peor, de obra también, pues la te 
triible portera la demostró que era una 
«boxeadora» estupenda, desgraciadamen 
te para la pobre Felisa.

Telegrama oficial
MALAGA 29.—Resultando del exa­

men de nuevas actas do constitución do 
Ayuntamientos que ol do Arclioz había 
intuir ¡do también de hecho en omisiouct» 
que pudic-ren constituir materia de deli­
to, tengo ul honor «le poner en conoci­
miento de V. E. que con esta focha paso 
p.l Juzgado coiTcspondic-ute el tanto de 
«".«lipa que (pudiera resultar contra el 

tt ¡sino.
----------------------------------------------------------------

“Match" deboxeo
i

LISBOA 30.—En la Cámara de dipu- , , , , .
lados, ha sido aprobada por cuarenta y ; P^ocu, an a no dudar de tro do extraor- 
ties votos contra cuarenta y dos la m o j dinsrio a los déec.ores del Protectorado 
ción dle confianza al Gobierno.

El presidente de éste marchó inmedia- 
taimnte a conferenciar con el Presidente 
«le la República.
— --------------------- ---------------------------------------

l a  cuestión de Tánger

LONDRES 30.—El boxeador austra- 
sunto | *'rno Georges Cook ha venddo por pun- 

tcs en el ««match’) a quince aroundsi) ce­
lebrado ayer, al irlandés Di ve Magill. 
------------------- -------------------------------

| francés. El acierto en la design-ción nue­
va que hagamos, va a tener una gran 
trascendencia para las relaciones de Es­
paña y Francia, con relación al problema 
de Marruecos.

¿Quién «yee usted que será? ¿Qué nom­
bres se ofrecerán al Sultán en la lista de 
dos que. según el Tratado de 1912 debe
presenta)- <1 Gobierno esp ño« a 'a coo?i- 
d-ración y *cept>ción d • Mu!, y V n- F 

Estas nterrogn io • sse me h n hoc¡ o 
cu poc >s h ras cent nares d v c s

Sincera, :«-a¡ment<- de aiuetdo

Italia, discrepante
ROMA 30.—El Gobierno italiano ha | 

manifestado poT medio de sus embajado- j 
res en París y Londres a los Gobiernos i 
«le Francia e Inglaterra que Italia no J
podía aceptar, sin haber tenido interven- | y sigo creyen o que Espifia necesita 
ción alguna, los acuerdos adoptados en j para resolver su situación en Marrar eos

V I D A  R E L I G I O S A
Miércoles 31.—Santos Nemesio y su 

hija Lucila, mártires; San Nicolás y 
compañeros mártires; San Antonio, 
obispo y confesor, y San Quintín, már­
tir.

La mi.«a y oficio divino son de la Vi­
gilia de Todos los Sanios con rito sim- 
pL y «-olor morado.

Cuarenta Horas. — Parroquia del 
S «u Nicolás. A los ocho,ívador y 

posición Su Divina 
L:s diez, misa solemne:

Majestad; n 
a las cinco,

los Conferencias preliminares del Esta­
tuto da Tánger, y que reclamaba absolu­
ta libertad de acción para proponer ante 
la Conferencia, con los míanos derechos 
que cualquier otra de las naeioms que 
ctt ella tomen parte, lo que crea conve-

una inteligencia leal, conv !eta, cordial 
con f rancia Es mucho lo que desde el 
Marruecos francés se puede hactr en pro 
y en contra de nuestra empresa; es tanto, 
que yo creo, que la base, la clave, el se-

tenuimi la noven» o Sin Rafael, predi­
cando el Sr. Sauz de Diego y solemne 
procesión «le reserva.
-------------------------------------- ------------------------

Lubmarino a pique

Ayuntamiento de Madrid
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S e isc ie n ta s  h a b ita c io n e s  con c u a r to  oe oaflo . Teléfono,

G O T A -R E U M A T IS M O S  
N EUR ALG IAS

Horario, de trenes
tunda de Madrid

E8TACI0N
Hipido «1* Hendaya. (Par* Sau- 

tander loa martes, jueves
y sábados).......................... *

" de Heudaya.......... - ............ 9,35
" de Galicia y Asturias (lu­

nes, miércoles y viernes). 16
Surexpreso de Hendaya................  21
Primer expreso de Hendaya..........  21,15
Segundo expreso de Hendaya....... 22
Kxpreso de Santander....................  20,20
Correo de Hendaya........................  22,30

" de Galicia............................ 17,10
" de Santander.....................  17,25
" de Asturias........................  18,10

Mensajerías de Venta de Bailas... 19,40
Mixto de Hendaya............................   7

" de Galicia, Asturias y San­
tander ....................................  10,20

Ligeros de Segovia, a las 8 y....... 18,55
(Los domingos a las 6,25.)

Ligero de Avila.................................  8,20
Tranvías de El Escorial, a las

13,10, 16,40 y.................................  18,25
(Los domingos, a las 9,50.)

Tranvía do Cercedilla......................  13,10
(Los domingos a las 9,50.)

Tranvía de Pozuelo, a las 7,20,
16,40 y...........................................  18.26

Llegada a Madrid
DEL NORTE

Hipido do Irün. (De Santander k»s 
lunes, miércoles y vier­
nes) ...................................
de Irún.............................

- de Galicia y Asturias 
(martes, jueves y sába­
dos) ..................................

Expreso de Irún.............................
" de Santander..................

Segundo expreso de Irün...............
Sur expreso de Irán........................
Correo de Irán................................

" de Oalieís...........................
de Santander......................

" de Asturias........................
Mensajerías de Irán......................

" de León y Santander...
de Medina de) Campo

Mixto de Irún.................................
” de Galicia y Asturias..........

Ligeros de Segovia, a las 11,30 y 
(Los domingos a ¡as 23,50.)

Tranvías de Avila..........................
(Los domingos, a las 0,20.) 

Tranvías de El Escorial, a las 9 y 
de Cercedilla (los domin­

go») ..................................
de Villalba........................
do Pozuelo, a las 8,7, 
18.42 y.............................

21,10
22.37

E8TACI0N DEL MEDIODIA
Rápido de Barcelona......................  9,20

de Alicante, Valencia y 
Cartagena (lunes, miérco­
les y viernes).....................  9,30
de Andalucía...................... 10

Kxpreso de Barcelona y Zaragoza. 19,45
de Andalucía....................  20,20

" de Toledo.........................  8,05
Correo de Barcelona......................  21,10

de Zaragoza........................ 18,30
de Extremadura................  19
de Andalucía...................... 21
expreso de Alicante.........  20,35

” " de Valencia.........  21,36
" de Cartagena......... 22,35

Mixto de Sigüenza............. . 13,20
" de Alicante y Valencia...  10,20
” de Andalucía y Cuenca...... 7,20
" de Aranjuez y Alcázar....  13

de Aranjuez y Cuenca......... 17,30
” de Puertollano y Toledo... 12
" Toledo, los domingos y días

festivos, a las 21,15, y los
días laborables a las..........

Tranvías de Getafe, 6,20, 9,20
y ..................................y ..............................

Omnibus de Aranjuez (sólo do­
mingos y días festivos)... 7
de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos 
it las 8,10, y diariamente
a las 10, 16,30 y........... 20
de Barcelona..................  7,10

ESTACION DE
Correo de Talavera y NavalmoraL 18,46 
Correo expreso de Valencia Alcán­

tara............................................... 20,35
Mixto de Cáceres y Plasencia........ 8,05

" de Griñón............................  13,10

ESTACION
Correo de Villa del Prado y Almo-

rox................................................  20
Mixtos de Idom, idom, idem, 7 y... 11,40

E8TACION DE
Correo de Colmenar de üreja y

Alocén...........................................  19
Mixto de ídem, > Id., id................... 8

17

14.15
14.15

Rápido de Barcelona.......................
de Alicante, Valencia y 
Cartagena (martes, jueves
y sábados)..........................

" de Andalucía.......................
Expreso de Barcelona y Zaragoza.

* ' de Andalucía...................
do Toledo.....................

Correo de Barcelona......................
de Zaragoza......................

" de Extremadura.................
de Alicante........................
expreso de Cartagena........
de Andalucía......................

expreso de Valencia.......
Mixto de Sigüenza......... ................

" de Alicante y Valencia.......
" de Andalucía y Cuenca.......
" de Tarancón y Aranjuez...
" de Alcázar y Cuenca...........

i " de Toledo................... ..........
i " de Puertollano y Toledo.....

Tranvía de Toledo..........................
de Getafe, a las 7,45 y... 
(Los domingos y días fes­
tivos, a ias 19,10 y 21,30, 
y los días laborables, a 

j las 16.)
Omnibus de Aranjuez (sólo domin- 

mingos y dias festivos)... 
de Guadalajara, los do­
mingos y días festivos, a 
las 21,35, y diariamente
a las 8,20, 17,40 y..........

" de Barcelona....................

LA8 DELICIAS
Correo de Talavera y Navalmorai. 
Correo expi'eso de Valencia Alcán­

tara...............................................
Mixto de Cáceres y Plasencia.......

" de Griñón, a las 6,54 y.......

DE COYA
Correo do Villa del Prado y Almo-

rox.................................................
Mixtos do Idem, id., id., 15,40 y...

L NIÑO JESUS
Correo de Colmenar de Oreja y

Alocén.................................. .......
Mixto de idem, id., Id...................

20,16

17,43

22,12
20

21.50

22,45

ESTACION DE CUATRO CAMIN08
De Colmenar Viejo, 9,22 y..........  18,51 | A Colmenar Viejo, 7.34 y.

20,45

21,10
20

9.14

7,25
19,35
15,55

8,30
20,30

9,33
20,35

19.11

GRAN CASINO
DEL

SA R D IN E R O
S A . i s r T A . i s r i D B » .

Abierto todo el año. Teatro en el 

cual tiene lugar durante el ve­
rano representaciones por com­

pañías da los mejores teatros da 

Europa.

Casino, sala da fiestas, atraedo- ij 

ñas, festejos, conciertos diarios, jj 

otcétera, etc

í  I

B r e ó l a s  P a la c e  
H otel {

Cuatrocientas cincuenta 
habitaciones, todas con  

cuarto de baña 
R estaurante de primer <

orden, a la carta y a pre-1 
!cios fijos. Grandes salo-

I , nes para fiestas y ban­
quetes. Jardín de invier­

no, terrazas, etc., etc.

Hotel A sto ría  
Bruselas

lientas cincuenta habita-  

9S, muchas de e/fas con 

1o de baño, calefacción 

r a i.-Hotel de gran confort 

ecios módicos, especial 

i famihas.-Restaurant de 

er orden, a la  carta  y 

ios fijos, especialidad en 

cocina francesa

40TBL IL ■KJOR 0RI8MTA00 Y ■ *«
lcrkoitado oe san Sebastian, a is  
iss RironnAS. coa ■orive db las

IUALBS OUVDA CLASIFICADO COBO URO 
IR LOS MEJORES DE EUROPA. M HA 
IITACIORRS COR CUARTO DI RAÍ* Y 
ODO RL CONFORT MODERRO. SERVIOS 

UNANTE ESMERADISIMA Y 
CNEDITADISIMO. RRARDES SALARES Y 

TERRAZA COR VISTA A LA SARSHA

Se admiten las botellas y medias botellas vacías, abonando al consumidor 
o,6o por la botella y 0,50 por la me día botella, coj tal de que devuelvan 
las mismas con sus fundas y sus cajas.

No se admiten los envases vacíos del vino en barricas y barriles. Tampoco se 
remiten etiquetas con esta das* de pedidos.

ARVERTENCIAS.—La procedencia legitima de estos virios se acredita con 
la marca cuya reproducción aparece arriba, la cual va siempre puesta en las ba­
rricas y barriles y en sus dobles enva-oscu los cajas para botellas, en las cáp­
sulas, corchos, etiquetas y en el plomo <¡ae sellará la malla de alambre que en­
vuelve a la botella y a la media botc-iia. J .u las etiquetas y a i  los corchos va mar 
cade d  año del vino.

Todos los envases se envían prerín-tudas.

AVISO SCY IXPORTANTf A LOS CONSUMIDORES

S A N  SE B A S T IA N

E x i g i r  s ie m p r e  in t a c t a  la  m a lla  d e  a la m b r e  q u e  p r e c i n t a  a 
la  b o te lla  y  a  la  m e d ia  b o te lla .

F í je n s e  m u y  e s p e c ia lm e n t e  e n  n u e s t r a  M A R C A  C O N C F D I D ^

Continental Pa­
lace Hotel

De venta en todas las farm acias y  droguerías.

PRECIOS D E SUSCRIPCIO N

¡Adamo» comercia!**, 1.60 pesetas 11- 
ica fiel cuerpo ocho.-Noticia», tra» 
««Atas llnaa.-Llnaa a catorce dcaro» 
meólo del cuarpo ocho, una parata - 

omunlcadoi a Informnclonasupadalci 
precie» conwr'denaitL-Ja renten et- 
utiiru oe tunera) y antvcnerlo najta la» 
-----  cuatro U* la tares. —.......

La

HaórW, 9 peseta» al mee-Prorlrvc ai, 1 
pacta» trimartrr 12 semestre; año, 24. 
Portugal, tilmeftre. 7,50 pesetas; «mu­
iré, 16; añe, SO.-CxtranJcro: Unión Pos­
tal. trimestre, 16 pesetas; ictntrtrs, 30 
ato, oo.-Palses no comprendidos en la 
r  'sma: Irlmertre, 16 pesatas; semestre, 
• -----------SO; ato, 6 0 .----------------

TARIFA DE ANUNCIOS

PEDIDOS.—Para precios y condiciones dirigirse al administrador, míster 
G. Dubos, por Ceniceros, El ciego (Alava), o al apoderado de la casa, Cuesta de 
Santo Domingo, 5, Madrid. *

PAGOS.—Al contado, al hacer el pe dido, en letra a ocho días vista, sobro |
Madrid.

D E P O S I T O S  EN E S P A Ñ A
ALMERIA: D. Juan Antonio Martínez, I 

Reyes Católicos, a.
AVILES: D. Alejandro González Gar­

ría, Arco de la Cámara (Ultramari­
nos).

BARCELONA; Señor Hijo de D. José 
Vidal y Rivas, Rambla de San José, 23; 
calle de Pelayo, 4a; calle dei Hospital, 
a; plaza del Borne, 8.

IDEM: D. Manuel Urrutia, Rambla de 
Santa Ménica, 8 y 10, primero. 1

BILBAO: Viuda de Miguel Hormaechea, 
Bidebarrieta, a.

IDEM: D. Pablo Tapia, Santa María,
17-

CACERES: D. Manud García, Alfon­
so X III, número 4.

CADIZ: D. José Serrano de la Jara, An­
tonio López, 3.

GANGAS DE ONIS: D. Graciano Fer­
nández (Cereales y ultramarinos).

CIUDAD REAL: D. Diego Pizarroso, 
calle de Castelar, 15 (Hotel Piza­
rroso) .

CORDOBA: D. Miguel Ortega Ruiz, í 
Duque de Hornachuelos, 14, dupli- ■ 
cado. I

IDEM: D. Esteban Gómez Mateo, pía- J
za de Sagasta, 1 .

CORUÑA: D. Justo Navarro, Santa Ca­
talina, 1.

FERROL (EL): D. Rafael Lamas, Sán­
chez Barcáiztegui, número 1.

GRANADA: D. Luis Aguado Gómez, 
calle de Santiago, 16.

HUELVA: D. Valeriano Cioidia, Con­
cepción, número, 12.

HUESCA: D. Vicente Atarás, Coso Ba­
jo, número 10 (Fábrica de chocolate).

JAEN: Señores Hijos de Joaquín Porras, 
Bernabé Sari ano, 2 (confitería).

JEREZ DE LA FRONTERA: D. Luía 
de Cala y Aguirre, Conocedores, 14.

LINARES: D. Antonio Córdoba, Agua,
7 (La Estrella Oriental).

MADRID: Señoras Hijas de D. Baldo­
mcro García («High Life») '"'vrera 
de 7':;n Jerónimo, 14.

ÍI'l ‘ D J. Pecastiiing. Príncipe, 13
IDE'! D Adrián Alvares, Barquillo, 3 

(ultramarinos).
IDE.': Señores Hijos de Ripoll, PueT 

ta dd Sol, número 8 (La Malkti-
quiii-.l.

IDEM D. Francisco de Coa, Conde de

Xiquena, 2, y paseo de Recoletos, nú­
mero 21 (comestibles).

IDEM: D. Francisco Ai dama. Ciudad 
Rodrigo, 10 y 15 (comestibles).

IDEM: D. Carlos Prast y Hermanos, 
Arenal, número 18 (Las Colonias).

IDEM: D. Santiago de Mollincde, conde 
de Romanones, 12 (ultramarinos.

IDEM: D. H. Pidoux, calle de la Cruz, 
12.

IDEM: D. Juan Fernández Rodríguez, 
Hortaleza 15, e Infantas, 4 y 6 (vi­
nos).

MADRID: Viuda de Angel Duque, 
Alcalá, 41, uLa Negrita».

MALAGA: D. A. de Burgos M ac», 
(bodegas) Don Cristóbal, 8.

OVIEDO: Señor hijo de D. G. Mori, 
Cima devi lia, 5.

FALENCIA: D. Isidoro de Fuentes, 
Central Hotel, Barrionuevo, 14 y 16.

RIBADESELLA (Asturias): D. Ra­
món Fernández Ruisánebez (cereales 
y ultramarinos).

SALAMANCA: D. Láraro Bartolomé, 
Rúa, números 13 y 15.

SAN ILDEFONSO (REAL SITIO): 
D. Adriano Alvares, plaza del Vidria­
do, 4.

SAN SEBASTIAN: D. Gerardo Caj­
uela, General Echaglie, 4, segundo

IDEM: D. Mateo Balaguer, calle del 
Camino, número 7.

IDEM: D. José Echave, «La Urbana», 
plaza de Guipúzcoa, 15.

IDEM: Casa Delbos. Proveedores efec­
tivos de la Real Casa, Legazpi, núme­
ros, 4 7 6 .

SANTANDER: D. Miguel Monzón 
Linacero, Alameda primera, ao y  21, 
Almacén de vinos.

SEGOVIA: D. Manuel Pérez, Sucesor 
de Ochoa, Juan Bravo, 5,

SEVILLA: D. José María de Olmedo y 
Carranza, Albareda, 29.

VALENCIA: D. Marcial Cebrián, calle 
de Pascual y  Genis, 10.

VAI.LADOLÍD: D. Eudosío López 
Santiago, números 1 y 3.

VITORIA: D. Manuel Hernández, pía 
1  ;■ G Independencia, 4.

,D l "  D Maximino Pérez y
iiunañía. Postas, 16.

ZARAGOZA: D. Migué) Mur, Coso,

Ciento cincuenta habitaciones y  cuartos de baño particulares. Lujosí­
sim os sa lon es y  «appartement» para familias. D eliciosa estancia vera­
niega con m agnifico parqne y  jardín, en los cuales se bailan instala­
dos toda clase de juegos de sport, lago, etc. Restaurante de primer 

orden, esm eradísim o, a precios fijos y a la carta.
Tarifa especial para familias y grandes estancias.

M A D R I D

ca le facc ió n  c e n tra l, e tc . G rande#  sa lo n e s  p a ra  fiestas, 
b a n q u e te s , etc- R e s ta u ra n te  a  la  c a r ta  y  a  p rec io s  fijos, 

J a rd ín  de In v ie rn o , te r ra z a s  azo tea s .

rrieios m *íb  s i ’H S ctu  tiaoitaciún indivinoai con cuarto i t  nano

o
( S I E M P R E  C O N M IG O !

ELIXIR ESTOMACAL
de Saiz de Carlos (STOMALIX)

Es recetado por los médicos de las cinco partes del mundo porque toni­
fica. ayuda á las digestiones y abre el apetito, curando las molestias dol

ESTÓMAGO t
INTESTINOS

ol dolor de estómago, la dispepsia, laa acedías, vómitos, inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que. ó veces, alternan con estreñimiento,
dilatación y  úlcera de! estómago, etc. Es antiséptico.

De venta en las principales farmacias del mundo y en Serrano, 30, MADRID, 
desde donde ce ren d en  folletos á  quien los pida.

V IN O S  T IN T O S
De las bodegas en E L C I E G O  (Alava)

OC LO8 HEREDEROS DEL

EXCMO. SR. MARQUES DE RISCAL

Exposición de Burdeos de 18s6.-DIPLOM A DE HONOR
(La'jmás alta recompensa concedida a los vinos Untos extranjeros) 

Exposición de Bruselas de 1910.—GRAN PREMIO 
Id. de Buenos Aires de 1910.-G R A N  PREMIO DE HONOR 

srr i v  ■ a  .ra » 1 K n — a B B ¡ a

HOTEL DU CHATF.AU D’AKDENNES
A N TIG U A  P O S E S IO N  REA L

R e d a c c i ó n :  1 t : 
: : :  y Administración

S a n ta  C atalina , 
n ú m . 3 EL IMIIIDO TELEFONO 2.271 

APARTADO 430:

Oración telegráfica: 
DIAMUNDO

CiARIO DE LA ROCHE ülDEPFüOltüTE F0RDA09 En El ARO 1907
Dr. Bengué, 16, Ru* B«iiu, París

B M 1M E  B E U G U E
O u r s o l o n  r a d l o a l  d a

I0000tx * >00<vyy»0a«*ytt*w»000>c0000000000000000000000coqc

Union 1 el Fénix Esgaioi
C o m p a ñ ía  d e  s e g u ro s  r e u n id o s

Capital social; 12.000.000 de pesetas efectivas 
completamente desenbolsado.

Agencian en tedas las provincias de Espato, Francia, Portugal y 
Marruecos. 68 años de existencia.

S e g u r o s  s o b r o  i o  v í a s . - S e g u r o s  c o n t r a t o -  
c e n ó l o s . - S e g u r o s  v a l o r e a . -  S e g u r o s  c o n ­

tras a o o iO e r  t e s . -  S e g u r o s  m a r í t i m o s .  
A L C A L A , 4 3 .-M A D K IO

Ayuntamiento de Madrid




